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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y veinte minutos 

de la mañana. 
El señor Presidente explica la forma en que 

han de desarrollarse los trabajos de la Co- 
misión, especialmente el horario que en los 
diferentes días de la semana ha de regir 
para los debates del Reglamento. 

El señor Secretario, a invitación del señor 
Presidente, da lectura a la relación de los 
miembros de ¿a Comisión, de la Ponencia 
del Reglamento y de la Mesa. 

El señor Presidente da cuenta de algunas mo- 
dificaciones habidas en la relación de miem- 
bros de la Comisión y hace determinadas 
observaciones en relación con el uso de la 
palabra en los debates. Pide a un miembro 
de la Ponencia que explique de una forma 
general ei desarrollo de los trabajos de la 

' 

1 Ponencia hasta la conclusión de su infor- 
me. Así lo hace el señor Fajardo Spínola. 

El señor Presidente anuncia que se pasa se- 
guidamente al examen de las enmiendas 
presentadas a la totalidad del proyecto. En 
relación con la presentada por el Grupo 
Parlamentario Comunista, éste había mani- 
festado su intención de defender dicha en- 
mienda a la totalidad ante el Pleno de la 
Cámara, y pide al representante de dicho 
Grupo indique s i  ratifica aquella postura.- 
El señor Solé Turá, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, insiste en su intención de 
defender su enmienda ante el Pleno y re- 
nuncia, por tanto, a hacerlo ante la Comi- 

, sión, para abreviar los debates.-Observa- 
' ción del señor Presidente en reiación con 

el resultado de los trabajos de la Comisión 
~ Mixta Congreso-Senado sobre los proyec- 

tos de Reglamento de ambas Cámaras. 
1 El señor Pérez-Llorca y Rodrigo plantea una 
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cuestión de orden tendente a abreviar los 
trabalos de la Comisión, que es recogida 
por el señor Presidente. 

Título del proyecto.-El señor Camacho Zan- 
cuda (de la Ponencia), anuncia que ha sido 
aceptada la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario d e  U.  C. D., añadien- 
do al título del proyecto la palabra (tpro- 
visionalk-Queda aprobado. 

Artículo 1."-El señor Camacho Zancada (de 
la Ponencia), d a  cuenta de que ha sido acep- 
tada en parte la enmienda de la Diputada 
por U .  C. D., señora Becerril Bustamte.-  
Conformidad de esta señora Diputada. 

Después de una explicación del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia), en relación con 
otra enmienda del Grupo Socialista del Con- 
greso, queda aprobarlo por unanimidad el 
artículo 1." 

Artículo 2."-lntervienen los señores C m a -  
cho Zanzada (de la Ponencia), Gómez pé- 
rez, Martín Toval, Tamames Gómez, Pérez- 
Llorca Rodrigo, Verde y Aldea y De la Va- 
llina Vetarde.-El señor Presidente somete 
a votación la enmienda presentada por el 
Grupo Socialista del Congreso, que es apro- 
bada por 18 votos a favor y ninguno en 
contra, con 16 abstenciones.-El señor Pre- 
sidente invita a la Ponencia a que dé lec- 
tura al articulo 2.", tal como ha quedado 
después de la uprobación de la enmiendu 
antes votada.-Así lo hace el señor Cama- 
cho Zancada, por la Ponencia. - Después 
de algunas observaciones que a esta redcrc- 
ción hacen los señores Presidente, Tama- 
mes Gómez y Gómez Angulo, se aprueba 
por unanimidad el artículo 2." 

Artículo 3."-lntervienen los señores Fajardo 
Spínola (de la Ponencia). Becerril Busta- 
mante (señora), Sotillo Martí, De Lapuer- 
ta y Quintero, Martín Toval y Tamames 
Gómez.-Nueva intervención del señor Fa- 
jardo Spínola (de la Ponencia), quien da 
lectura al texto definitivo del artículo 3.", 
una vez recogidas atgunas de las sugeren- 
cias hechas.-Sometido a votación, queda 
aprcháo por Unanimidad. 

Artículo 4.O-lntervienen los señores Gdmez 
Angulo, Guerra Fontana y Fajardo Spínola 
(de la Ponencia). - Queda aprobado por 
Unanimidad. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. - El señor Presidente 
informa d e  los acuerdos a que se ha llega- 
d o  en la reunión que maba de tener la Me- 
sa con los portavoces de los distintos Gru- 
pos, con el fin de agilitcar los debates. - 
Se acuerda posponer la discusión de los ar- 
tículos 5.", 6.", 7.", 8." 9." y 10. 

Artículos 11,12, 13, 14 y 15.-Son aprobados 
sin discusión. 

Artículo 15 bis.-Intervienen los señores Ca- 
macho Zancada (de la Ponencia), Gaistón 
Smz ,  Tamames Gómez, Gómez de las Ro- 
ces, Pérez-Llorca Rodrigo y García-Roma- 
nil1os.-Nueva intervención de los señores 
Camacho Zancada (de la Ponencia), Gas- 
tón Sanz, Martín Toval y Solé Turá, quien 
propone que la cuestión que se debate se 
inserte en el Reglamento como artículo 15 
bis. - El señor Presidente pide al señor 
Gastón Sanz que dé lectura a la redacción 
del artículo 15 bis.-Así lo hace el señor 
Gastón Sanz. 

Se suspende la sesión, 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente da 

lectura a la enmienda «in vocen que pre- 
senta el Grupo Parlamentario Mixto en re- 
lación con la formulada por el señor Gó- 
mez de las Roces.-intervienen los señores 
Gcrstón Sanz, Pérez-Llorca Rodrigo, T m a -  
mes Gómez, García-Romanillos Valverde, 
Martín Toval, De Lapuerta y Quintero, Gó- 
mez de las Roces, Solé Turá y García-Rc- 
mani1los.-El señor Camacho Zancada (de 
la Ponencia) da lectura al texto definitivo 
del artículo 15 bis. - lnterviene el señor 
Martín Toval' para proponer una modifica- 
ción, que es aceptada por la Ponencia, )' 
queda aprobado el texto del artículo 15 bis 
por unanimidad. 

Artículo 1 6 . 4 e  aprueba por unanimidad. 
Artículo 17 ( a m a d o  l).-Intervienen los se- 

ñores Canurcho Zancada (de la Ponencia), 
Sotillo Martí, Martínez-Pujalte López, Gar- 
cía-Romaniilos Valverde, Tamames Gólmez, 
De Lapuerta Quintero, Pérez-Llora RocEri- 
go y Guerra Fontana.-Leído por el señor 
Camacho Zancada (de  la Ponencia) el tex- 
to para el apartado 1, queda aprobado por 
unanimidad. 

Apartado 2. - Interviene el señor C a m h o  
Zancada (de la Ponencia) para leer el tex- 
t o  de este apartado y explicar el contenido 
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de las enmiendas presentadas. - Queda 
aprobado sin discusión. 

Apartado 3.-El señor Camrrcho Zancada (de 
la Ponencia) da lectufa al texto que se pro- 
pone para este apartado.-Queda aprobado 
sin discusión. 

AparWos 4,  5 y 6 . C o n  aprobados sin dis- 
cusión. 

Apartado 7.-LddO el texto por 01 señor Ca- 
macho Zancuda (de h Ponencia), intetvie- 
nen los señores García-Romanillos Valver- 
de y Guerra Fontana.-Queda aprobado por 
unanimidad. 

Apartado 8.-El señor Camacho Zcancada (de 
i’a Ponencia) da lectura al texto que se pro- 
pone e intervienen los señores Verde Al- 
dea, Solé Turá y Sotillo Martí. - Queda 
aprobado por unanimidad el texto propues- 
to  por kr Ponencia para el cnpurtuíio 8, y con 
él todo el artículo 17. 

Se levanta la sesión a 10s dos y cinco minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y veinte minu- 
tos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, buenos días. 

Antes de comenzar esta primera sesión del 
Pleno de la Comisión de Reglamento, esta 
Presidencia, de acuerdo con la Mesa, quería 
señalar que, en la reunión que hemos tenido 
anteriormente, hemos establecido una pro- 
puesta de calendario para los trabajos de la 
Comisión, a fin de dar una mayor agilidad al 
debate sobre el proyecto de Reglamento, pues- 
to que a nadie se nos escapa la urgencia de 
la elaboración del mismo. 

En principio se ha pensado que las sesio- 
nes tengan lugar las tardes de los lunes de 
cinco a nueve; los martes, miércoles y jue- 
ves (mañana y tarde) de diez a dos y de cinco 
a nueve, y los viernes, por la mañana, de diez 
a dos. Indudablemente, en el caso de que 
haya Plenos de la Cámara, como sucede hoy 
por la tarde, las sesiones de la Comisión que- 
darán suspendidas. 

Dado que las normas provisionales publica- 
das por la Presidencia del Congreso señalan 
que, para el mejor orden de los debates, es 

preciso la realización de reuniones de la Mesa 
con representantes de los Grupos, esta Presi- 
dencia quiere indicar a todos los Grupos pre- 
sentes en esta Comisión que designen un re- 
presentante portavoz, a fin de poder mantener 
las reuniones preceptivas en orden a la fija- 
ción de debates, calendario, horario, etc. Ro- 
garíamos que fuera facilitado por escrito a la 
Mesa el nombre de la persona que va a actuar 
como representante de cada Grupo Parlamen- 
tario. 

Al ser ésta la primera reunión, y dado que 
ha habido algunas variaciones en los señores 
miembros de la Comisión, se va a proceder 
a dar lectura, por parte del Secretario de la 
Mesa, a los miembros de la misma, indicando 
que en el caso de que haya habido alguna sus- 
titución ,fuera comunicada a esta Mesa. Las 
sustituciones que en los días sucesivos pu- 
dieran darse dentro de la composición de los 
distintos Grupos presentes en esta Comisión, 
se ruega sean facilitadas por la mañana, antes 
del hkio de las sesiones de la miema. 

Finalmente, quería terminar indicando que 
en la primera reunión constitutiva, que tuvi- 
mos el pasado mes de agosto, se marcó un ca- 
lendario que, dado lo prolijo de los trabajos 
y dado el número de enmiendas presentadas, 
hizo imposible que fuera cumplido en toda su 
exactitud; pero esta Presidencia, en nombre 
de la Mesa, quiere felicitar a la Ponencia por 
el trabajo que ha efectuado y por la rapidez 
con que ha intentado poder conseguir pre- 
sentar ante el Pleno de la Comisión este pro- 
yecto de Reglamento para el Congreso. 

Ruego al señor Secretario dé lectura a los 
miembros de la Comisión. 

El señor SECRETARIO: La Comisión de 
Reglamento del Congreso está formada por 
[os señores siguientes : Luis Apostúa Palos, 
Rafael Arias-Salgado Montalvo, Soledad Be- 
2erril Bustamante, Juan Luis Colina Salaman- 
:a, José Angel Cuerda Montoya, Alberto Es- 
tella Goytre, José Manuel Fanjul Sedeño, Joa- 
iuín García Romanillos, Emilio Gastón Sanz, 
Juan Antonio Gómez Angulo, Sócrates G6- 
nez Pérez, Rodolfo Guerra Fontana, Miguel 
Herrero Rodríguez de Miñón, Manuel Marín 
Sonzález, Eduardo Martín Toval, José María 
Pardo Montero, Gregorio Peces-Barba Mar- 
;ínez, José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, Jo- 
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sé Ramón Pin Arboledas, Alvaro de Lapuerta 
Quintero, José Luis Ruiz-Navarro y Gimé- 
no, Vicente Sotillo Martín, Ramón Tamames 
Gómez, Juan Luis de la Vallina Velarde, José 
Verde Aldea y Virgilio Zapatero Gómez. 

Como miembros de la Ponencia, los seño- 
res Blas Camacho Zancada, Fernando Benzo 
Mestre, Antonio Rosón Pérez, Luis Gómez 
Llorente y Luis Fajardo Spínola. 

Forman parte de la Mesa de la Comisión el 
Presidente, Francisco Vázquez Vázquez ; Vi- 
cepresidente 1.0, Modesto Fraile Poujade ; Vi- 
cepresidente 2.", Ciriaco de Vicente Martín ; 
Secretario 1 .O, Emilio García-Pumarino Ra- 
mos, y Secretario 2.", Jorge Solé Turá. 

El señor PRESIDENTE: Después de la lec- 
tura por el Secretario de los miembros de la 
Comisión, se entiende, de acuerdo con las 
Normas provisionales promulgadas por la Me- 
sa del Congreso, que únicamente podrán in- 
tervenir en los debates los señores miembros 
de la Comisión, salvo aquellos que hayan 
presentado enmiendas particulares al texto 
presentado por la Ponencia. 

Si hay alguna sustitución respecto a los 
nombres a que ha dado lectura el señor Se- 
cretario de esta Mesa, antes de iniciar la se- 
sión rogaría que fueran facilitados a la Mesa, 
por parte de los representantes de los Grupos, 
los nombres de los suplentes. Muchas gracias. 
(Pausa. ) 

Las dos sustituciones son: la primera, un 
escrito en nombre del Grupo Socialista del 
Congreso, en el que se comunica que el se- 
ñor Diputado Peces-Barba Martínez ha sido 
sustituido por el señor Pons Irazazábal. Y la 
segunda, una en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Unión de Centro Democrático, en la que 
se comunica que el Diputado don Juan Ma- 
nuel Fanjul Sedeño será sustituido par don 
José Antonio Otero Madrigal. 

Antes de pasar al informe preceptivo de 
' l a  Ponencia, esta Presidencia, a efectos de 
irnos conociendo recíprocamente, haría el rue- 
go a los señores Diputados de que, si lo tienen 
a bien, cuando intervengan den su nombre, 
a fin de que de esa manera, repito, nos po- 
damos ir conociendo y poder facilitar mejor 
el trabajo de esta Mesa. Muchas gracias. 

De acuerdo con el artículo 6.", apartado 1.0, 
de las Normas de la Presidencia de las Cor- 

tes, respecto al funcionamiento provisional 
de esta Comisión de Reglamento, seguida- 
mente intervendrá un miembro de la Ponen- 
cia, a fin de dar lectura a las deliberaciones 
y trabajos de esta Comisión. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Señoras y señores Diputados, la 
Ponencia me encarga que, como comienzo de 
los trabajos en Comisión de este Reglamento, 
les haga un relato de información general 
sobre el curso de los que hemos desarrollado 
hasta hoy. 

La Ponencia se reúne por primera vez el 3 
de agosto y recibe de la minoría Socialista 
un texto completo de Reglamento que en la 
Ponencia se siguió básicamente, con algunas 
modificaciones de estructura. Sobre este es- 
quema inicial, corregido, se comenzó a ma- 
nifestar la concordancia y la discrepancia de 
los Ponentes respecto de cada uno de los 
puntos, de cada uno de los artículos. Concor- 
dancia y discrepancia, o, mejor dicha, discre- 
pancia que, en último término, provocó la for- 
mulación par la minaría de  votas particulares 
sobre temas de tanta importancia como el 
voto de censura y el voto de investidura. 

A lo largo de los trabajos de la Ponencia 
en esta primera fase, se tuvo en cuenta y se 
manejó el Derecho parlamentario histórico 
español, Reglamentos de 1931, 1934 y otros, 
así como también principios de Derecho com- 
parado y, en particular, el Reglamento italia- 
no y el Reglamento francés. 

El 9 de agosto quedaba a punto de publi- 
cación nuestro dictamen inicial sobre un texto 
que, a nuestro entender, prestaba atención a 
las características que el momento político 
español imprime al Parlamento, en el sentido 
de atender a ese nivel, digamos, extraordina- 
rio que tiene la actividad parlamentaria pro- 
pia de un período constituyente, así como 
a ese otro nivel ordinario que supone el aten- 
der las labores legislativas durante este pe- 
ríodo y, también, el tener una comunicación 
con el Ejecutivo, con el Gobierno. 

En segundo lugar, este texto inicial rehuía, 
sin duda, a través de su articulado, el presi- 
dencialismo parlamentario, pero se alejaba 
también de la tendencia de hacer de la Cá- 
mara una Asamblea informal. 

En tercer lugar, este Reglamento se consi- 
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deraba, y así se ha redactado, como Regla- 
mento provisional, como Reglamento para 
este momento anterior a la Constitución. Pero 
este carácter provisional, sin embargo, no 
fue en detrimento de su globalidad, de su 
carácter de Reglamento completo y válido 
para la solución de todos los problemas que 
la mecánica parlamentaria podía plantear du- 
rante este período. 

Publicado en el Boletín de la Cámara, se 
abrió el período de enmiendas y la Mesa ad- 
mite, y remite posteriormente a esta Ponencia, 
más de doscientas enmiendas ; enmiendas 
que, sin duda ninguna, han enriquecido el 
texto inicial que nosotros habíamos concluido 
en esta primera fase. 

Al incorporar la Ponencia el texto literal 
de las enmiendas, o el espíritu de muchas de 
ellas, en lo que se refiere a la solución de 
muchos problemas, estas enmiendas acepta- 
das supusieron, en unos casos, aportaciones 
en la línea de potenciación del Congreso co- 
mo alta institución política y, además, la 
garantía de su independencia respecto de pre- 
siones sociales o económicas no instituciona- 
bleis. Tenemos, así, el caso de la enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso admitida al 
artículo 18, 3, sobre la declaración notarial 
obligatoria de los señores Diputados ; tene- 
mos la enmienda del Diputado señor Apos- 
tua Palos al artículo 33 y, aceptada también, 
la enmienda del Grupo; Socialista de Catalu- 
ña a las Comisiones de encuesta en el artícu- 
lo 51, 5, o las enmiendas del Grupo Comu- 
nista a los artículos 90, 1 y 2, al 106 o al 
106, 2, sobre temas de indudable importancia 
para este aspecto del funcionamiento de la 
Cámara. 

Otras enmiendas admitidas supusieron, por 
otro lado, aportaciones técnicas valiosas a 
nuestro texto inicial. Es el caso, así, de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista a los artículos 51 y 53 -en este último 
caso sobre la fijación del orden del día- o 
las enmiendas del Grupo Socialista del Con- 
greso a los artículos 28, 38 y 66 bis. 

Interesantes también en este orden de apor- 
taciones técnicas a nuestro texto inicial po- 
drían ser determinados artículos del procedi- 
miento legislativo ordinario (enmienda pro- 
puesta por la Unión de Centro Democrático, 

así como por el Grupo Mixto, al artículo 125), 
definiendo con precisión la interpelación. 

En cuarto lugar, otras enmiendas acepta- 
das han supuesto aportaciones políticas armo- 
nizadoras del criterio de respeto a las minorías 
y de reconocimiento del principio democrático 
de que la opinión mayoritaria de los espa- 
ñoles se reflejara sobre el funcionamiento del 
Parlamento. 

Así, la enmienda del señor García Romani- 
110s al artículo, 19, 1; la enmienda del Grupo 
de las Minorías Catalana y Vasca al artícu- 
10 19, 6; la del Grupo Mixto al artículo 26, o 
la enmienda al artículo 8." presentada por 131 
diputado señora Pilar Bravo. 

Señoras y señores Diputados, el resultado 
de nuestro trabajo es teste texto que hoy pre- 
sentamos a la Comisión. En él hay que des- 
tacar la valiosísima aportación de los Letra- 
dos señores Brete1 y López Garrido, no sólo 
con sus observaciones técnicas a lo largo de 
la marcha de nuestros trabajos -que a ve- 
ces los retuvo en esta casa hasta altas horas 
de la noche-, sino también por la labor de 
sistematización y ordenación de los textos 
elaborados por la Ponencia. 

Este Reglamento, Señorías, es el producto 
de la concordancia de mayorías y minorías, 
pero es también el producto o reflejo de las 
discrepancias en muchos puntos fundamen- 
tales. 

El informante considera que está en este 
momento ejercitando una función en nombre 
de toda la Ponencia y, en consecuencia, no 
cree que sea llegado el momento de señalar 
o argumentar en favor de estas discrepancias 
que a través de votos particulares ha formu- 
lado la minoría de la Ponencia sobre temas 
tan importantes como el voto de censura, 
el procedimiento presupuestario o el trata- 
miento que, posteriormente a su publicación 
en el ((Boletín Oficial del Estadon, deba dar 
la Comisión de Urgencia y el Pleno de la Cá- 
mara a los decretos-leyes. 

Sin embargo, sí quiero señalar que un blo- 
que importante de enmiendas de Unión de 
Centro Democrático supusieron, efectivamen- 
te, en estos y otros temas, una nueva línea 
y una nueva filosofía que se incorporó, en esa 
segunda fase del trabajo, a nuestro Regla- 
mento, y que fue, como antes indicaba, el 
motivo determinante de aquellos votos par- 
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ticulares que en su momento serán aquí de- 
fendidos por la minoría socialista. 

La Ponencia defiende este texto de Re- 
glamento. Y lo defiende porque es un proyecto 
moderno, que recoge las experiencias válidas 
del Derecho comparado y algunos de los prin- 
cipios y prácticas todavía útiles de nuestro 
Derecho parlamentario histórico. La Ponencia 
defiende este proyecto porque armoniza el 
criterio democrático de porporcionalidad con 
el respeto de las minorías. 

Defiende la Ponencia este proyecto, que 
presenta aquí a la Comisión, porque está a la 
altura del momento político español en esos 
dos aspectos que antes señalábamos de pro- 
ceso constituyente, y, por tanto, extraordi- 
nario, y del proceso ordinario, que tiene que 
atender a una labor legislativa y a una labor 
de contacto o relación con el Gobierno, tanto 
en la vfa de informacián, 8mespaoto de él, camo 
en la vía de control a través de ese voto par- 
ticular. Y, finalmente, porque este texto de 
Reglamento fortalece al Parlamento en el con- 
junto de las demás instituciones del Estado. 

Nosotros consideramos que éste es ,un texto 
que la Ponencia debe aprobar, pero la Po- 
nencia espera que el debate en Comisión lo 
enriquezca aún más, como ya ocurrió, según 
señalaba antes, en el período de enmiendas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Una vez escuchado el informe presentado 

por la Ponencia, vamos a comenzar con el 
examen de las enmiendas presentadas al pro- 
yecto de Reglamento. 

De acuerdo con el índice, la primera en- 
mienda es una enmienda a la totalidad pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. En el escrito presentado, este Grupo 
Parlamentario Comunista hacía referencia a 
su intención de presentar dicha enmienda a la 
totalidad ante el Pleno de la Cámara. 

La Mesa ha efectuado consulta con la Mesa 
del Congreso, habiéndosele comunicado que 
dicha enmienda, a falta de normas provisio- 
nales indicativas de la continuación del pro- 
cedimiento sobre admisión o no admisión de 
enmiendas, puede pasar a su defensa y pos- 
terior examen ante el Pleno del Congreso. 
Por tanto, desearía saber del representante del 
Grupo Parlamentario Comunista si se ratifica 

en la presentación de dicha enmienda a la 
totalidad. 

El señor SOLE TURA: La propuesta que 
nosotros hacíamos en esta enmienda a la to- 
talidad partía de una interpretación errónea 
de las normas que se habían señalado por par- 
te de la Presidencia del Congreso para el 
debate en esta Comisión; tiene una redac- 
ción que se puede considerar defectuosa, 
pero, analizando estas mismas normas, en- 
tendemos que ni el artículo lP, en su párrafo 
primero, ni el artículo 2.0, en su párrafo tam- 
bién primero, prahíben la discusi6n de esta 
enmienda a la totalidad en Comisión. 

Por otro lado, como ya ha advertido antes 
el señor Presidente por el hecho de que no 
existen todavía normas para regular el debate 
en el Pleno, la cuestión que se planteaba es 
si, al tratar aquí la enmienda a la toctalidad, 
esta enmienda se podría defender en el Pleno. 
Nosotros, ante la seguridad que se nos ha dado 
por parte del señor Presidente y de la Mesa 
del Congreso de que, efectivamente, se inter- 
preta el vacío hoy existente en el sentido de 
que se podrá discutir esa enmienda a la tota- 
lidad en el Pleno del Congreso, y con el deseo 
de que no se considere esto como una inter- 
ferencia para reducir la rapidez de los deba- 
tes, nos parece que se podría posponer, y en 
ese sentido estaríamos de acuerdo en aceptar 
esa interpretación y en ratificarnos en la pre- 
sentación de la enmienda. 

En la redacción de nuestra enmienda a la 
totalidad se habla de la filosofía gubernamen- 
tal y no parlamentaria que a nosotros nos 
parece que es el eje del proyecto de Regla- 
mento. Esta es la cuestión que nos ha in- 
ducido a presentar una enmienda a la tota- 
lidad, interpretando, además, el precedente, y 
por esta razón la enmienda a la totalidad no la 
presentamos con un texto alternativo. Nos 
parece que cuestiones básicas, como la com- 
posición de las Mesas, como son las cues- 
tiones del número mínimo de un Grupo Par- 
iaunenhrio, etc., tienden a acen , tw el pe- 
so del G a b i m  y a reducir el peso del 
Parlamento, y por eso la hemos presentado. 

No insisto en esta cuestión, sin embargo, 
y me ratifico en la misma y, acogiéndome a 
las palabras del señor Presidente, anuncio 
que nos disponemos a presentar esa enmienda 
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a la totalidad en el Pleno del Congreso y a 
posponerla hasta entonces. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Entonces, dicha enmienda a la totalidad del 
Grupo Parlamentario Comunista queda pre- 
sentada para su examen y discusión en el Ple- 
no del Congreso, de acuerdo con la interpre- 
tación que ha dado la Mesa de la Cámara al 
artículo 1.0, apartado 1.0 de las Normas de 
funcionamiento de esta Comisión de Regla- 
mento del Congreso de los Diputados. 

Me recuerda el señor Vicepresidente que 
a todas las señoras y señores Diputados de 
la Comisión se les ha facilitado un escrito que 
contiene el resultado de los trabajos de la 
Comisión Mixta Congreso-Senado, a fin de 
dar cumplimiento a las normas provisionales 
de funcionamiento de las Cámaras respecto 
a conseguir una congruencia entre las nor- 
mas del Reglamento del Congreso y las nor- 
mas del Reglamento del Senado. Si algún 
señor o señora Diputado no tienen los resul- 
tados de estos trabajos de la Comisión Mixta, 
con mucho gusto se les facilitará. (Pausa.) 

Cuando lleguemos al examen de alguno de 
los artículos a los que hacen referencia los 
tiabajos y la propuesta de la 'Comisión IMixta 
Congreso-Senado, esta (Presidencia propondrá 
a los señores miembros de la Comisión que se 
analice con carácter previo el contenido del 
artículo propuesto por dicha Comisión Mixta. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S .  S .  

El señor PEREZ-LLORICA IRODRIGO : Es- 
toy seguro de que to,dos los Grupos Parla- 
men,tarios de Ila Cámara sentimos el mismo 
deseo de terminar 'lo más rápidamente posi- 
ble, dentro de (la celebración de un debate 
profundo, el examen de este anteproyecto en 
Comisión. 

Como ha quedado muy bien patente en el 
magnífico informe verbal del señor Fajardo, 
la labor de la +Ponencia ha sido verdadera- 
mente importante y nos ha facilitado la nues- 
tra. Ahora bien, existen, por una parte, votos 
particulares minoritarios, como ha sido su- 
brayad.0 por el señor Ponente, y, por otra, una 

gran cantidad de artículos que han recibido un 
tratamiento común. Sobre muchos de estos 
artículos no existen enmiendas o han sido re- 
cogidas las presentadas. 

Al decir todo esto, quería sugerir respetuo- 
samente a 'la Presidencia la procedencia de 
que, al efecto de dar una mayor celeridad a 
nuestros debates, estudiase la utilización de 
las competencias que le atribuye el párrafo 
segundo del artículo 6." de las Normas de 
procedimiento, en el sentido de que, «para 
la mejor ordenación del debate, el Presidente 
de la Comisión, con los representantes de los 
Grupos, y teniendo en cuenta el informe de la 
Ponencia, podrá agrupar 'los artículos que, por 
su conexión recíproca, deban ser discutidos 
y votados conjuntamente, y comunicará a 'la 
Comisión los acuerdos adoptados al respecto)). 

Hago esta sugerencia a la Presidencia por- 
que entiendo que, partiendo del estudio del1 
informe de la !Ponencia y del contexto de este 
informe con las ]enmiendas presentadas, po- 
dría agruparse un gran bloque de artículos 
que serían, posiblemente, aprobados en un 
breve tiempo por la Comisión. Eso facilitaría 
nuestra labor ulterior concentrándonos sobre 
los artículos pdlémicos y, evidentemente, es- 
taríamos dando todos -creo yo- (la imagen 
que queremos dar, de imprimir una gran cele- 
ridad a esta labor de elaboración del Regla- 
mento, en cierto modo previa y necesaria a 
la ordenación del resto de los trabajos de la 
Cámara. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Agradezco mucho 
la sugerencia del señor Pérez-Llorca. En las 
reuniones que hemos tenido ayer y hoy, la 
Mesa y la Ponencia han examinado esta posi- 
bilidad, pero no se les escapará que no cono- 
ciendo todavía quiénes iban a ser los repre- 
sentantes de 110s Grupos, dado que no ha ha- 
bido reuni6n todavía de la Comisión, no se 
haya efectuado la posibilidad de agrupar 
aquellos artículos que por su conexión recí- 
proca puedan ser debatidos en un mismo pa- 
quete. 

Indudablemente, en la primera reunión que 
esta Presidencia tenga con los pofitavoces de 
los Grupos, el primer tema va a ser la po- 
sibilidad de agrupar una serie de artículos en 
los que no haya enmiendas, o 'los que por SUS 

características pudieran ser debatidos de una 
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manera más rápida, lo cual no exime de un 
profundo debate. 

La primera enmienda es ,la número 47, pre- 
sentada por el Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático. Es una enmienda al título del pro- 
yecto de Reglamento, en la que se dice: «Se 
propone que el título sea el de 'Reglamento 
Provisional del Congreso de las Diputados')). 

Antes del informe de la (Ponencia, quiero 
Provisional del Congreso de los Diputada')). 
que el criterio que en principio no hemos 
marcado es  el de la máxima liberalidad en el 
orden de intervenciones y en la duración de 
las mismas, sin perjuicio de que en el caso de 
que la marcha de los debates lo aconisejara 
haríamos uso de las facultades que nos otor- 
gan los artículo 7." y 8." respecto a 'la fija- 
ción de tiempos máximos en la duración de 
las intervenciones. Pero repito que, en prin- 
cipio, el criterio que vamos a seguir es el de 
la máxima ,liberalidad en el tiempo de las in- 
tervenciones. 

Ruego ari señor representante de la Ponen- 
cia que informe respecto a esta enmienda so- 
bre el título. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : Señoras y señores Diputados, el 
motivo de la enmienda obedece exclusivamm- 
te a 110 que se consideró un error material en 
la transcripción del texto al omitir la palabra 
(aprovisionaln, pues era obvio que no podía ser 
un Reglamento definitivo por cuanto, como 
tal período constituyente, no se puede más 
que regular provisionalmente el Reglamento 
del Congreso de Diputados, procediéndose a 
hacer el Reglamento definitivo una vez que 
esté aprobada la Constitución. 

Como se trataba de un simple error rnate- 
rial -hay antecedentes históricos, como en el 
Reglamento de 1931 provisional y en el de 
1934 definitivo-, se aceptó la enmienda, que 
obedecía, como he dicho anteriormente, a un 
simple error de hecho, y creemos que será 
así acogido por la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacCr uso 
de la palabra el representante del Grupo del 
Centro Democrático que lo desee. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Sim- 
plemente, para dar las gracias a !la Ponencia 
por la aceptación ,de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la paIabra 
el señor De Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: Que- 
ría solamente preguntar si en el texto que ha 
elaborado la iComisión cmjun,ta de ambas Cá- 
maras no ha sido aceptado e'l título de &o- 
misión de Reglamento del ICongreso de Di- 
putados», sin provisimalidad. No es que me 
importe el título de ((provisional)), pero me 
parece que, si ya se ha aceptado, no. hay ne- 
cesidad de aprobarlo. Ya se entiende que cuan- 
do haya una Constitución se elaborará el Re- 
glamento definittivo. 

El señor PRESIDENTE: En el texto de la 
Comisión mixta Congreso-Senado lo que se 
estudió fue, en  primer lugar, ila posibillidad de 
igualdad en le1 tratamiento de los derechos y 
deberes de los señores Diputados y Smado- 
res, intentando la máxima congruencia de $las 
normas. Indudablemente, no se trató el tema 
del nombre del título. 

El señor DE LAPUERTA QUINTERO: .Es 
que en el título no 11.0 ponle, y parece que en  el 
Senado tampoco ,han ,puesto ,lo de <<provi- 
sional)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
ala Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Si se refiere el señor Diputado a las 
hojas que se han repartido, se trata de hacer 
mención exclusivamente sustantiva a 'la Co- 
misión de Reglamento, no al propio Wegla- 
mento. Como tal Comisión de Reglamento, se 
entiende que se dice ((Comisión de Reglamen- 
to  del Congreso de Diputados)). No se trata 
del Reglamento en sí. No sé si con esto aclaro 
algo al señor Diputado. 

El señor PRESTDENTE: ¿Se aprueba la en- 
mienda? (Asentimiento.) Queda aprobada. 

La siguiente enmienda es la número 44 al 
artículo J.", presentada por la Diputado seño- 
ra Becerril Bustamante, de Unión de Centro 
Democrático. 

Tiene (la palabra la Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : El texto que se ha aceptado por la 
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Ponencia recoge, sustancialmente, la totali 
dad de la enmienda presentada por la Dipu 
tado señora Becerril, en cuanto que a Ila pa 
labra «Diputados», por figurar en el capítulo 
del Título primero y tratar de 'la Junta Pre 
paratoria, se le añade el calificativo de «elec 
tos)), porque hasta ese momento no se har 
presentado ni siquiera las Credenciales en e 
Congreso, habiendo parecido conveniente aña 
dir el calificativo «electos» a la palabra ((Di 
putados)). 

En cuanto a da segunda parte de la enmien. 
da, que no se ha aceptado y que proponía que 
se denominase ((Junta Provincial Electoral)) er 
'lugar de ((Junta Electoral Provincial)), la Po- 
nencia ha preferido, siguiendo el texto que 
estaba ya previsto en las normas electorales 
vigentes, denominarla ((Junta Electoral Pro- 
vincial)). 

La tercera parte, que no ha sido admitida, 
es el f ind del párrafo primero, en el que se 
dice que los Diputados deberían declarar si 
están incursos en alguna causa de incompa- 
tibilidad de las señaladas en la legislacibn vi- 
gente, mientras que en el texto del antepro- 
yecto la Ponencia decía que las Diputados 
notificarían los cargos públicos que desem- 
peñaran. La IPonencia ha estimado que las 
causas de compatibilidad e incompatibilidad 
debe corresponder estimarlas a la Comisión 
de Incompatibilidades y no al propio examen 
que de ellas hagan los mismos Diputados y, 
por tanto, con que éstos hagan declaración de 
Pos cargos que ostentan la Comisión de In- 
compatibilidades será la que determinará si 
están incursos o no en alguna de estas causas. 

El señor PRESIDENTE: ¿La señora Di- 
putado desea hacer defensa de ,la enmienda 
presentada? 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE : Se- 
ñor Presidente, entiendo que no tengo nada 
más que decir al respecto de esta enmienda. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión quiere intervenir en el de- 
bate, a favor o en contra de la enmienda pre- 
sentada? (Pausa.) 

Como es un párrafo de un artículo, some- 
teremos a votación el artículo en su totali- 
dad. 

La siguiente enmienda es la número 2, pre- 
sentada al párrafo tercero del artículo l.", que 
constituye un párrafo, nuevo y ha sido pre- 
sentada por el Grupo Socialista del Congreso. 
Tiene la palabra el señor Benzo, por la Po- 
nencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia) : Señor Presidente, la Ponencia considera 
que el encaje adecuado de esta enmienda se- 
ría en el artículo 2." del proyecto y, por ccn- 
siguiente, al estudiar este artículo 1." no hace 
cuestión de su aceptación o no. Por unanimi- 
dad, la Ponencia ha considerado que el artícu- 
lo debe quedar can dos párrafois, coma está, 
y que el posible párrafo tercero, propuesto 
por la enmienda del Grupo Socialista, sea con- 
siderado al estudiar el artículo 2." Si la Co- 
misión así lo entiende, en ese momento es- 
tudiaremos la aceptación o no por la Comi- 
sión de (la enmienda. 

El señor PRESIDENTE : ¿,Los enimendan- 
tes del Grupo Socialista del Congreso están 
de acuerdo con la propuesta de la Ponencia? 
'Asentimiento.) 

¿Algún señor Diputado desea intervenir? 
'Pausa.) ¿Se aprueba el artículo l."? (Asen- 
Yirniento.) Queda aprobado. 

Pasamos al artículo 2." 'De acuerdo con lo 
p e  ha dicho la 'Ponencia, en este artículo 2.0 
;e examinaría la enmienda presentada por el 
3rupo Socialista del Congreso. Tiene la pala- 
Ira la Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
'onencia): La enmienda presentada por el 
;rupo Socialista del Ccagreso se pensó in- 
:luirla en el artículo 2." del Reglamento y 
e refería a que una vez se hubiera acredi- 
ado la condición de Diputado por un tercio 
le Iss mismos se pudiera la Junta prepara- 
oria reunir. Sin embargo, se ha aprobado por 
a Ponencia en pleno una modificación al nú- 
nero de Diputados que tendrán que haber 
resentado las credenciales para declarar 
onstituida la Junta: en lugar de ser un ter- 
io, como decía el texto de (la enmienda, se 
onsidera conveniente elevar a la mayoría de 
1s miembros de #la Cámara la aceptacibn o 
resentación de las credenciales para decla- 
ar constituida 'la Junta. Así se ha aceptado 
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por la Ponencia y así se somete a la Comisiór 
este texto por nosotros. 

La Comisi&n, o la Ponencia mixta del Se 
nado y del Congreso, en el artículo 2." ha he 
cho una modificación gramatical, como sf 
verá en la hoja que se ha repartido, en ia quf 
se dice: En el número 1,  en lugar de «un2 
vez que hayan acreditado su condición ur 
número de Diputados», se dice: ((tan pronto 
como hayan acreditado su condición un nú. 
mero de Diputados)). 

De modo que se diría «tan pronto como)) 
en lugar de «una vez que», para que la con 
vocatoria tuviera el carácter de urgente. El 
resto del artículo queda igual que en e'l texta 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de (los 
enmendantes, tiene la palabra e1 señor Gó- 
mez Pérez. 

El señor GOlMEZ PEREZ: Brevemente, se- 
ñoras y señores Diputados, para explicar das 
razones de nuestra enmienda en términos que, 
ciertamente, no prejuzgan para nada las fa- 
cultades omnímodas del Parlamento. Se tra- 
ta, más bien, de razones de eficacia. 

Pensamos que la admisión de un tercio 
como valor suficiente para determinar la cons- 
titución provisional de la Cámara asegura -y 
eso es lo que nos importa y nos preocupa- 
el proceso normal de dicha constitución. Por- 
que, de otra manera, evidentemente el cum- 
plimiento del principio constituyente podría 
quedar diferido gravemente en virtud de que 
la presentación de credenciales por parte de 
la mayoría de los señores Diputados no se 
operara con aquella rapidez que a su vez re- 
percutiría en la rapidez de esa constitución. 

Está claro, a nuestro juicio, que este prin- 
cipio de establecer un tercio como condición 
indispensable para la constitución de la Cá- 
mara, y no en términos de mayoría absdluta 
como propone Ila Ponencia, estimularía la ra- 
pidez c m  que los señores Diputados habrían 
de proceder a 4a presentación de sus creden- 
ciales y, lógicamente, cabe admitir que en 
este caso la Cámara no se constituiría sobre 
la base de ese tercio que nosotros preconiza- 
mos. De otra manera, si fuera así habría que 
entender que la no presentación o no rapidez 
en ia presentación de las credenciales, para 

dar niayor rango y mérito a la constitución 
de la Cámara, equivaldría a propósitos obs- 
truccionistas que quedarían previstos y anu- 
lados implícitamente con la admisión de este 
principio .de un tercio para constituirse la 
Cámara. 

Este es el fundamento especial en que basa- 
mos nuestra propuesta de que lla #Cámara haya 
de constituirse una vez que esté acreditado 
el equivalente a un ,tercio del total de los 
miembros del Congreso. 

El señor PR'ESIDENTE : LAtlgÚn miembro 
de la Comisión quiere abrir debate eai turno 
a favor o en contra de esta enmienda? (Piden 
la pralabra los señores Martín TovaZ, Pérez- 
Llorca Rodrigo y Tumames Gómez.) 

A pesar de que el artículo 8.", apartado 2 
de las normas, habla de una duración máxi- 
ma de diez minutos y de un solo turno, esta 
Presidencia no tiene inconveniente en que ha- 
blen a favor dos señores miembros de la 
Comisión, y repito que mantengo el pnn- 
cipio de #liberalidad, sin techo de tiempo. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en prin- 
cipio quiero llamar la atención de la mPopien- 
cia en el sentido de que la redacción dada al 
artículo 2." por la Comisión Mixta contiene 
una variante más, aunque también redac- 
cional y que no afecta al contenido mismo del 
artículo. Me refiero al apartado 2, cuando 
habla del Real Decreto de convocatoria, lo 
que es ilógico. Llamo la atención de la Po- 
nencia porque quizá se haya de votar el tex- 
to definitivo de la Comisión Mixta. 

El propósito de la enmienda del Grupo So- 
cialista 'del Congreso es doble: en primer lu- 
gar, lograr un cierto automatismo en la con- 
vocatoria de la Junta Preparatoria, y en se- 
pundo término hacer dicha covocatoria cier- 
tamente con independencia del Ejecutivo. 

Es cierto que (la Ponencia en su informe ha- 
bla de que acoge favorablemente esta pro- 
mesta para hacer la primera reunión del Con- 
:reso independiente de las decisiones del Eje- 
:utivo. Ahora bien, al modificar el número de 
Biputados que han de acreditar su condición 
,ara que se inicie el trámite de constitución 
Jel Congreso y elevarlo a la mayoría abso- 
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luta de la Cámara, no hace independiente del 
Ejecutivo la convocatoria, el inicio del pro- 
cedimiento de convocatoria del Congreso ; 
toda vez que, si bien actualmente no es éste 
el caso y el Gobierno no responde a la mayo- 
ría absoluta del Congreso, es de esperar que 
el funcionamiento democrático de este país 
conlleve el que el Gobierno responda a la ma- 
yoría absoluta del Congreso. 

Si esto es así, normalmente se produciría 
que el ejecutivo coincidiera con esa mayoría 
absoluta. 

Nosotros no pensamos que se vaya a dar 
este supuesto pdítico, pero podría producirse 
un cierto retraso en la convocatoria, en el 
inicio de la Junta Preparatoria y, por tanto, 
en la constitución del Congreso, como conse- 
cuencia de una cierta labor retardadora en 
la presentacih de sus credenciales, en la 
acreditación de su condición por parte de los 
señores !Diputados que constituyan esa mayo- 
ría absoluta. 

Mantener el principio que quiere la Ponen- 
cia -es importante porque significa que aco- 
ge el espíritu de la enmienda-, el principio 
de absoluta independencia. La convocatoria 
y el inicio, por tanto, del funcionamiento del 
Congreso hacerlo independiente de las deci- 
siones del ejecutivo, requiere efectivamente 
acoger en todo su contenido ida enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialista del Congre- 
so. S61a cun una minorla cualificada, eso sí, 
una minoría de un tercio, que no significa la 
mayoría absoluta, será posible hacer inde- 
pendiente el inicio de las sesloaies idel Con- 
greso de las decisiones del Ejecutivo. Por tan- 
to, ruego se acoja el espíritu que la Ponencia 
acepta y que está implícito y es fundamentad 
en el texto de la enmienda. No es tan funda- 
mental el automatismo como este criterio de 
independencia en (la convocatoria e inicio de 
las sesiones del Congreso en relación con las 
decisiones del Ejecutivo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene )la palabra 
el señor Tamalmes. 

El señor TAMAlMES GOMEZ: Nosotros 
nos adherimos a esta enmienda del Grupo So- 
cialista, aunque se refiera al Reglamento pro- 
visional del Congreso, puesto que pensamos 
que aunque sea provisional va a prefigurar el 

definitivo; por tanto, todo 110 que nos parez- 
ca positivo de cara a un futuro a más largo 
plazo lo vamos a apoyar sistemáticamente. 

Además, podría parecer extraiio que se fue- 
ra a constituir el Congreso solamente con un 
tercio; pero no es el caso, puesto que, en 
rea'lidad, lo que se va aproceder es a la con- 
vocatoria, y es indudable que en el día de la 
constitución de ida Junta IPreparatoria se pre- 
sentará la inmensa mayoría de Diputados. 

Además de los razonamientos expuestos 
por el señor Martín Toval, nos parece que es 
una enmienda que mejora el texto de da Po- 
nencia, en el sentido de ldar mayor rapidez, 
independencia del Ejecutivo y protección de 
las minorías, en línea con '10 que el grupo 
Parlamentario Comunista piensa defender a 
lo 'largo de toda esta reunión de la Comisión 
de Reglamemto, y, en definitiva, todo el mo- 
mento de constitución de lla Junta Preparato- 
ria del (Congreso pueden coincidir con situa- 
ciones, si no difíciles, por lo menos delicadas, 
desde el punto de vista político, y no debe 
crearse ninguna si,tuación que pueda dar lugar 
a un vacío parlamentario, que es tan impor- 
tante como un vacío de Poder Ejecutivo. 

Nosotros, pues, nos adherimos a la enmien- 
da presentada por el Grupo Socialista. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESlIDENTE: ¿Alguna señora o 
señor iDiputado desea intervenir respecto al 
texto presentado por la Comisión 'Mixta Con- 
greso-Senado? (Pausa.) 

¿El señor Pérez-Llorca desea dar explica- 
cidn de voto? 

El señor PEREZ~JLORCA Y RODRIGO: 
Pretendía hablar una vez conocido el crite- 
rio de 14a Ponencia; y querría reservarme el 
denxho, si el señor 'Presidente me lo con- 
cede. 

El señor 'PRESIDENTE: De acuerdo. 
Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Bre- 
sidente, yo estimo que la expmsión wtan 
pronto como» es más correcta que «una vez 
que». Es una cuestión simplemente de for- 
ma, pero también la forma tiene su impor- 
tancia. 

 muchas gracias. 
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El señor PRECIIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor IMARTIN TOVAL: En re lacih a 
estas palabras pronunciadas sobre el texto 
de la Comisión Mixta, obviamente, cuando 
yo hacía un turno a favor de la enmienda, era 
sobre la ibase del texto de  la Ponencia con 
la redacción dada por la Comisión Mixta. Por 
tinto, sobre esa base intentaríamos que se 
integrara la enmienda del tercio al texto del 
artículo 2.0, 1, que se nos ha repartido última- 
mente. 

El señor RRESIlDENTE: ¿Algún miembro 
de la IPonmcia desea lhacer uso de  la pala- 
bra? (Pausa.) 

El señor 'CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Nada más que para abuindar en la 
exposición inicial y exponer un criterio que 
aclare el porqué la Ponencia aceptó una par- 
te de la enmienda y ino el punto relativo al 
tercio o a la mayoría absoluta. 

Parece ser que aparte de las razones que 
se han dado, estábamos ante un Reglamento 
provisional. Creíamos que esta parte de la 
constitución de la Cámara estaba realimda 
y pensábamos que cuando en unas eleccia- 
nes generales hay una mayoría o cuando hay 
unos grupos que no  están en el GObierd iran 
rápidamente a presentar sus credenciales, 
porque creíamos que les interesaría la rá- 
pida constitución de la Cámara como re- 
quisito para la formación de Gobierno. Pen- 
sábamos que en esta situación interesaba a 
lla mayoría, como tal, hacer su presentación 
kmediata. 

También pensamos que no se trataba de 
vullnemr el derecho de las minorías, que no 
lo ha pretendido esta Ponencia, sino simple- 
mente se trataba de hacer una Cámara repre- 
sentativa en cuanto no fuera exclusivamen- 
te  un tercio de los Diputados quimes tuvie- 
ran facultad para la Junta Preparatoria. No 
creíamos q w  a la Junta Preparatoria podría 
asistir la totalidad de los miieanbros de la Cá- 
mara, sino que si una vez presentado un ter- 
cio ad día siguiente convocaban a las Cáma- 
ras, podría encontrarse con que con un ter- 
cio quedaban constituidas, y esto sí vulne- 
raba a los que en unas elecciones tambiim 

tienen derecho a esta cmstituciún, que sería 
la mayoría o I~Q mayoría de las minorías que 
existieran; o todos eillos agrupados. 

!Por ello, creíamos que ése era un criterio 
más conmiente  y la Ponencia lo aceptó, 
pero no queremos entrar en la polémica que 
sólo corresponde a la Comisión y muestro 
texto estaba en el informe que se ha repar- 
tido. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
2Alguna señora o señor Diputado desea Ui- 
tervenir a este respecto? (Pausa.) 

El señor Verde tiene la palabra. 

El señor VERDE Y M D U :  Nosotros, en 
nombre de la minoría Vasco-Catalana, no en- 
tendemos que el hecho de que baste un ter- 
cio de los miembros del Coaigreso para con- 
vocarlo vulnere los derechos de las minorías. 
Al contrario, nos parece que de esta forma 
la convocatoria puede ser rápida, sin interfe- 
rencias. No entrairnos en los wgumen- 
tos que se han dado aquí. Quiero indicar so- 
lamente que estamos de acuerdo con esta 
moditficación del artículo por parte del Gru- 
po Socialista, entendiendo que con un tercio 
debe bastar pam hacer la convocatoria. 

El señor PRESIiDENTE: El señor De 'la 
Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA V U I N A  VELARDE: 
Gracias, señor Presidcnte. Simplemente, pues- 
to que entienido que el tema se encuentra 
suficientemente debatido, para manifestar 
nuestro criterio a favor de la tesis de la en- 
mienda del Grupo Socialista. Muchas gra- 
cias. 

El señor 'PRESIiDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAlMES GOMEZ: Simplemen- 
te para un comentario sobre la última obser- 
vación del miembro de la Ponencia que ha 
intervenido en el último lugar, en el sentido 
de que es la convocatoria lo que se va a 
producir en el plazo de quince días después 
de haberse presentado o un tercio o la mra- 
yoría de  las actas. Eso signilfica, por tanto, 
que incluso con un tercio habrá tiempo su- 
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ficiente para que en esos quince días los de- 
más se preparen para ,asistir Q la primera 
reuinión {de la Junta Preparatoria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor 1MkRTIN TOVAL: En este mis- 
mo sentido, y en 'concepto de rectificación, 
efectivamente se trata de una enmienda Q la 
colnvocatoria y no  a la constitución. Por tan- 
to, el tercio es requisito de convocatoria y 
nunca de constitución, que, evidentemente, 
tiene que ser con quórum suficiente, que no 
es lógicamente el del tercio. 

El señor ,PRESIrDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RlODRIGO: 
Parta misnifestar, en relación con el tema de 
la mayoría absoluta o del tercio, que en- 
tiendo que, dadas las posiciones expuestas 
ea la Cámara, el tema de fondo es bastante 
irrelevante, y querla referirme a algunas de 
las motivaciones que han sido vertidas en 
defensa de la tesis del tercio. 

En primer lugar, quería decir que estamos 
ante un típico supuesto de no regulación 
c.onstitucioaa1. Es muy probable que estos 
preceptos del Reglamento que estamos apro- 
hsndo lahora no tengan en ningún momento 
aplicación, porque la primera Jumta Prepa- 
ratoria que se celebre después de la de esta 
Cámara será con una Co,nstitución, en la que 
se preverán posiblemente estos supuestos y 
ciertamente el de la convomtorla. Por tan- 
to, nosotros en una de nuestras enmiendas 
aludíamos a la parte de contenido lconstitu- 
cicnal que tenía el Reglamento. Cumprendz- 
mos que en 14a situación que estamos no hay 
más remedio que entrar en ellno, pero enten- 
demos que estamos realizando un trabajo 
que muy posiblemente será luego revisado 
por la propila Canstitución. 

Se ha hablaldo de que en los países demo- 
cráticos normales hay siempre un Gobierno 
que responde a una m>ayoría absoluta. Real- 
mente ésta es una afirmación que no coinci- 
de con la realidad y a esto me quería refeair. 
Es prácticamente admitido, y hoy día cada 
vez más corriente, que haya 1Gobi.ernos e n  

países parlamentarios, democráticos, que no 
están apoyados por una mayoría absoluta de 
la Cámara, simo por una mayoria relativa. Ahí 
tenemos el ejemplo de Portugal e Inglaterra, 
donide hay dos Gobiernos socialistas que tie- 
m e n  una minoría en la Cámara y gobiernan. 
Tenemos el ejemplo de Italia, c m  una mino- 
ría .democristiana que gobierna; el ejemplo 
reciente de (Holanda y el  ejemplo de Noruega 
que es posible y que está a resultas de un 
último recuanto. 

Quería con ello contestar al argumento de 
que como a partir de ahora el Gobierno siem- 
pre tendrá que contar con una mayoría ab- 
soluta ,aquí se le iba a dar al Gobierno una 
táctica obstruccionista, que ni es práctica ab- 
solutamente necesaria ni decantada el que el 
Gobierno cuente con una mayoría absoluta. 
Creo que los precedentes que he citado son 
bastante elocuentes al respecto. 

No se trata con la postuna de la Pcmencia 
de otorgar ningún derecho de obstrucción al 
Gobierno, simo de impedir que, a través de 
la presoncia de un tercio de los Diputados, 
se pued,a llegar a una convocatoria sin que 
se hubieran resuelto posibles litigios o con- 
tenciosos electonales que impidieran la asis- 
tencia a la constitución interina {de la mayo- 
ría absoluta de los miembros del Congreso. 
Esto me parece importante, y es evidente 
que en las próximaas elecciones -si se cele- 
braran con una legislación electornl que no 
conocemos y que no  vamos a predeterminar 
en esta Cámara- se tendría que considerar 
su sistema, la proclamación de los candida- 
tos electos y el  sistema de recursos, que po- 
dría ser judicializado, como hasta ahora, o 
parlamentario. 

En todos estos supuestos tiene enorme im- 
portancia introducir el precepto del tsrcio, 
porque podría darse la circunstancia de que 
sólo un tercio o una cifra superior a un tercio 
de los miembros de una Cámara tuvieram su 
acta {limpia, sin problemfas de ccntencioso 
electonal, y hubiera una mayoría del Earla- 
mento que, por motivos de una u otra ín- 
dole, estuvieran sometidos en ese momento 
a una situaci6n de litigio., de contmcioslo elec- 
toral e imposibilitados de presentar sus ac- 
tas en una posible legislación electoral que 
viniera, y c m  ello lo que haríamos se rh  per- 
mitir al Parlamento reunirse y hacer su cons- 
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titución interina -y ya estamos dándonos 
cuenta de lo que se puede hacer con una 
constitucibn interina, puesto que todo lo que 
estamos haciendo ahom se está Jhciendo con 
una mstitución interina- y podríamos po- 
ner en manos de una minoría la voluntad de 
la mayoría de los representantes del cuerpo 
político, lo cual me parece un peligro peor 
que el de un posible obstruccionismo de esos 
Gobiernos mayoritarios. 

Por tanto, señor {Presidente, apoyaría en 
principio la postura de la Ponencia, pero 
quería, sobre todo, aclarar estas cuestiones. 
Y si el señor {Presidente me lo permite, de- 
searía insistir porque entiendo que fue acep- 
tada mi sugerencia pmedimental, pero de 
una manera incmcreta. 

Me permitiría sugerir que a la mayor bre- 
vedad posible, en el momento que el señor 
Presidente 110 estime oportuno, por ejemplo 
esta tarde, hubiera una reunión en la que pu- 
diéramos fijar este modo de opemr por pa- 
quetes de artículos, ya que sigo insistiendo 
en que creo que podíamos dar ante nosotros 
mismos y ante el país la impresión de hacer 
un trabajo acelerado y profundo, lo cual en- 
tiendo que es lo que nos está pidiendo en este 
momento la opinih pública. Por ello, me per- 
mito de nuevo insistir al señor [Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación las enmiendas, y, haciendo uso 
de lo dispuesto WI el artículo 11, esta Presi- 
dencia interpreta que la enmienda que más 
se aleja del texto propuesto por la Ponencia 
BS la del Grupo Socialista del Corugresa res- 
pecto a la obligatoriedad de un tercio. Será 
la primera que se someta a votación. La se- 
gunda será ,la propuesta por la Comisióai IMix- 
ta Congreso de Diputados-Senado, considerh- 
dola como una enmienda. Y en tercer lugar 
se votará el texto propuesto por la Ponencia. 
La votación será ordinaria. 

Tiene la 'palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
En el párrafo primero, que es el importante, 
yo creo que estaría de acuerdo el (Partido So- 
cialista en recoger el <dan pronto». Es sim- 
plemente una cosa gnamatical, porque do que 
tiene importancia es el tercio o la mayoría. 
Yo CEO que si no se aclara que el «tan pron- 

to» es para nosotros accidental, y lo acepta- 
mos, podría haber una equivocacih de vo- 
tos. Creo que el Partido Socialista aceptaría 
el <<tan pronto como» y, en cambio, mantener 
el tercio. 

El señor PRIESIIDENTE: Tiene la palabra 
51 portavoz del Grupo Socialista. 

El señor SOTILLO MARTI: Por supuesto, 
se acepta por ser una cuestión que mejora el 
estirio del precepto. Y no se pone em discu- 
si& el tema. 

El señor PRESI~DEN'FE: Tiene la @labra 
La Pcmencia. 

El señor CAIMACJHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La [Ponencia lo acepta. 

El señor {PRESIDENTE: Unicamente se so- 
meterá a votacibn la enmienda del Grupo 
Socialista del Congreso. La votación será m- 
dinaria, y ruego al señor Secretario que tome 
nota de los resultados. 

Ruego a los señores Diputados miembros 
de la Comisibn que estén a favor de la en- 
mienda presentada por el Grupo Socialista 
del Congreso que se pongan en pie. (Pausa.) 

Ruego a los señores Diputados que es& 
en contra de lla enmienda presentada por el 
Grupo Socialista del Congreso que se pongan 
en pie. (Pausa.) 

Ruego a los Eñores ¡Diputados que se abs- 
tengan que se pangan en pie. (Pausa.) 

Se aprueba la enmienda del Grupo Socia- 
lista del Congreso por 18 votos a kvor, nin- 
guno en contra y 16 abstenciones. 

La 'Ponencia va a dar lectura al artículo 
tal como queda miactado con la aprobación 
de la enmienda. 

EI seAor OA(MAGH0 ZANCADA (de la Po- 
nencia): !Dice así: ~c(Tani pronto como haya 
acreditado su condicih un número de Dipu- 
tados equivalente a un tercio de los miem- 
bros del Congreso se d i c b á  el Real Decre- 
to de convocatoria de (la Junta (Preparatoria 
para su celebración dentro de los quince días 
siguientes a la fedia de producirse el indica- 
do suplle.sto)>. 

El párrafo segundo queda igual que en el 
texto. 
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El señor PRESIlDENTE: La Mesa me rue- 
ga que transmita a las señoras y señores 
Diputados miembros de la Comisión que, 
como mo se les escapa, en estos momentos 
zínicamente tenemos las Nomas provisiona- 
les de funcicmamiento; todavía no hay unas 
normas indicativas de Cómo pasarán enmien- 
das o votos particulares a la discusión del 
texto que salga de esta Comisión al Pleno 
del Congreso, aunque en ui~ld reunión infor- 
mal que se ha tenido con la Mesa del Con- 
greso ésta ha quedado en ldiscutirlo con los 
portavoces de los Grupos Parlamentarios y, 
en principio, se planteaba la posibilidad de 
que aquella enmienda que fuera suscrita por 
un Grupo Parlamentario podría pasar a la 
discusidn del Pleno del Congreso. (El señor 
Tamames pide la palabra.) Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GoiMEZ: Para una 
cuestión de interpretación de la enmienda 
que acabamos de votar. Yo veo que en ella 
se habla de que ((SI? procederá a la convoca- 
toria de la Junta ipreparatoria para su cele- 
bración dentro de los quince días siguientes)), 
mientras que en lo que se ha leído se habla 
de un «Real Decreto)), que ha salido, yo diría, 
misteriosamente. 

Un señor DIPUTADO En el segundo PQ- 
rrafo figura lo del Real Decreto, y es simple- 
mente para aclarar que pertenece el primer 
párrafo al segundo. Es decir, para hacer con- 
gruentes los dos párrafos. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Comprendi- 
do, retiro mi observación. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez hgu lo .  

El señor 1GOMEZ ANGUlLO: Señor Presi- 
dente, yo al menos no he oído que se bese  
a votar el artículo 2.", sino la enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso. Entiendo, por 
tanto, que está sin votar el párrafo segundmo 
,del artículo 2." y, en este caso, me permito 
hacer la sugerencia a la Mesa y a la Comi- 
sión de que al haber modificado el párrafo 
primero, no como consecuencia del voto que 
se ha ganado, sino corno consecuencia de 

haber introducido, como decía hace un mo- 
mento el señor Tamames, «el Real Decreto)), 
se podía mejorar el segundo .inciso del ar- 
tículo 2." ponimdo: {(en el día que señala 
la convocatoria los Diputados se reunirán...)), 
etcétera, y así sobraría el hacer referencia al 
Real 'Decreto, que ya se ha dicho en el pá- 
rrafo primero. 

El señor 'PRESIiDENTE: El señor Gómez 
h @ l o  tiene razón en su cuestión de orden, 
puesto que no se ha sometido todavía a vo- 
tación el artículo 2." en su totalidad. ¿Lo que 
propone es una corrección de estilo? 

El sMor GOMEZ ANGULO: Nada más. 

El señor CAlMACHO ZANCADA (de la Po- 
nmcia): Yo quisiera que se aclarara qué co- 
rrección de estilo es la que se propone, si 
es que viene en el texto conjunto Congreso- 
Senado, que es el que est.a,rnors leyencto, y 
quizá sea esto lo que esté induciendo a con- 
fusión. 

El sMor GOlMEZ ANGULO: Creo que por 
mi parte, independientemente de que se acep- 
te o no mi propuesta, n o  hay ninguna confu- 
sih. Yo me estoy refiriendo al texto de la 
Comisión de Reglamento y como la Ponen- 
cia se había limitado a decir «igual que el 
artículo 2." del proyecto)) y en el artículo 2." 
del proyecto sí se decía ((Real Decreto)), re- 
sulta que se dice dos veces en el mismo ar- 
tículo, y entiendo que sobra m. 

La corrección de estilo que sugiero -y no 
hago más hincapié en ello- es que se dijera 
-y estoy leyendo sobre el texto de la Co- 
misión conjunta-: «En el día que señale la 
convocatoria, los Diputados se reunirán en 
el (Palacio de las Cortes)), porque se acaba de 
decir en el anterior apartado que se convo- 
cará por Real Decreto. 

El sefiori- PRESI'DENTE: La Ponencia in- 
corpora esta corrección de estilo. ¿Se en- 
tiende que queda aprobado el artículo 2.' en 
su totalidad, después de haber aceptado la 
enmienda? (Pausa.) 

La Presidencia rogaría a 'la Ponencia que 
diera lectura al texto completo del articu- 
lo 2." 
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los IDiputados reunidos en Pleno por este 
cambio, lo asume y acepta ambas enmiendas. 
Sin embargo, quiere aclarar esta Ponencia 
que, como consecuencia del trabajo de la Po- 
nencia iMixta Senado-Congreso, y con la fi- 
nalidad de armonizar el tratamiento de esta 
cuestión en ambos textos, se propone -y lo 
acepta la IPonencia- wn tercer texto que es 
aquel que ustedes tienen en el documento que 
indica «Comisión de Reglamento del Con- 
greso de 'los !Diputados»; es decir, de la Po- 
nencia mixta, 

El cambio que se establece aquí, en el de 
la Porienicia mixta, es precisamente pasar del 
xiterio de que el Presidante provisional sea 
-1 primero que presente las actas al criterio 
3el de mayor edad, criterio que parece ob- 
ietivo y perfectamente defendible, por tanto, 
Aesde ese punto de vista: criterio que es tam- 
)ién, en cierta mamera, el criterio del De- 
'echo parlamentario histórico español, y que, 
itendimdo Q esta circunstancia de que el 
senado así lo establece, parecía apropiado y 
idecuado a la #Ponencia el aceptarlo. 

En comsecuencia, la Poncncia mantiene el 
exto del cual doy lectura ahora: «l. El que 
igure primero en la lista de presentación de 
:redemiales ocupará la Presidencia, decla- 
a& abierta la sesión y dispondrá que por el 
.etrado Mayor se le* la convocatoria de las 
Iortes, la lista antes indicada y los artícullos 
el Reglamento referentes a este acto. 
»2. Acto continuo ocupará la Presiden- 

ia el Diputado de más edad de entre los 
resentes, que invitará a los dos miembros 
ue le sigan en edad y a los dos más jóvenes 
ara que, en calidad de Vicepresidentes y 

Secretarios, pasen a integrar la (Mesa de edad, 
que actuará hasta la elección de la Mesa in- 
terina. 

~ 3 .  El Residente provisional propondrá a 
la (Cámara sobre el día y hora en que se ha 
de celebrar la sesión de constitución inte- 
rina. 

»4. Fijados dicho día y hora, que, en todo 
caso, habrán de ser previos a la solemne se- 
sión conjunta de apertura de las Cortas, se 
levantará la Junta Preparatoria, de cuya ce- 
lebración y acuerdos dara cuenta el Presi- 
dente provisional al Presiden* de las Cor- 
tes.» 

El skñor FAJARDO SPINOLA (de la Pc 
nencia): El texto completo dice: d .  Ta 
pronto como hayan acreditado su condició 
un número de Diputados equivalente a u 
tercio de los miembros del Congreso, se dic 
tará el Real Decreto de convocatoria de 1 
Junta (Preparatoria, para su celebración den 
tro de los quince días siguientes a la fech 
de producirse el indicado supuesto. 

»2. En el día que señale ala convocatoria 
los Diputados se reunirán en el Salacio de !a 
Cortes, en Junta Preparatoria, que será pre 
sidida por e l  Diputado que haya efectuad4 
antes su presentación. A este efecto, uni Le 
trado de las Cortes irá llamando a los Dipu 
tados por el orden de su presentación.» 

El señor PRESIDENTE: ¿Se entiende apro 
bado el artículo 2.", de acuerdo con la lec, 
tura que ha dado la Ponencia del mismo' 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

!Pasamos al examen del artículo 3.", en e' 
que recuerdo a )las señoms y señores Dipu. 
tados que existe una redacción propuesta 
por la  comisión Mixta Congreso-Senado. La 
primera enmienda es la número 44 al párra- 
fo primero del artículo 3.", enmienda indivi- 
dual presentada por la señora Becerril Bus- 
tamante, de Unión de Centro Democrático. 

La IPonencia informa sobre esta enmienda. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Se trata, efectivamente, de un ar- 
tículo que hace referencia a Ia Presidencia 
provisional de esta Junta Prepamtoria. En 
primer lugar, se encontró la Ponencia con 
estas dos enmiendas de la señora Becenril 
Buskmante, que hacm referecncia la prime- 
ra de ellas al párrafo primero, en lo que se 
refiere a da inutilidad de la remisión que al 
final de nuestro texto hacemos a la forma de 
elegir la Mesa. 

Considera la Ponencia lo innecesario de 
tal.remisián y acepta la enmienda; y, por lo 
quefrespecta a la enmienda al párrafo segun- 
do, sugiere la enmendante que se cambie la 
expresión de nuestro texto: «el Presidente 
provisional consultará a la Cámara» por la 
de: .«el Pre&dente provisional propondrá a 
;la Cámara)), entendiendo esta Ponencia que 
de ninguna manera se lesiona la libertad de 
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El señor PRESIDENT'E: ¿La señora Dipu- 
tado Becerril Bustamante desea defender su 
enmienda? 

La señora BECERRIiL BUSTAMANTE: No, 
señor Presidente, porque entiendo que el tex- 
to que acaba de leer l,a Ponencia en su can- 
junto está en líneas generales d e  acuerdo con 
nuestra intención. 

En cuanto al apartado 3 ,  la enmienda que 
proponía la asumió la propia Ponencia y no 
quiero añadir nada más al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Alguna señora o señor Diputado desea 

intervenir en el debate, en turao a f4avor o en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo par- 
lamentario a que pertenezco se adhiere a la 
tesis o criterio de la Ponenci,a y, por tanto, 
defiende el texto de la Comisión Mixta Con- 
greso-Senado en su artículo 3.", pro~puesta 
que tenemos en la hoja que se nos ha en- 
t reg aldo. 

En ese sentido, creemos que si es el cri- 
terio de la [Pccnencia, será el texto que se S O -  

meta a votación; al menos, es el texto al que 
se adhiere este Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Respecto a la en- 
mienda presentada p ~ r  la señora Diputado 
Becerril Bustamante al apartado 2 del artícu- 
lo 3.", esta Presidencia entiende que la Po- 
nencia informó globalmmte sobre la totali- 
dad de dicho artículo. No obstante, si la se- 
ñora Diputado desea intervenir con relación 
a su segunda mmienda individual, puelde ha- 
cerlo. 

La señora BECERRIL BUSTMANTE: NO, 
señor Presidente, no quiero hacer ninguna 
;mteirvención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra se- 
ñora o señor Diputado desea hacer uso de la 
palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Es para una cuestión puramente gramatical. 
El \número 3 deberá decir ((propondrá a la 

,Cámara». Además, creo que no es necesario 
el «sobre», gaamaticalmente hablando. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez h g u l o .  

El señor GOMEZ ANGULO: Es para hacer 
dos sugerencias. Una acaba de ser hecha y la 
apoyo. Respecto de la otra, es que no me 
parece conveniente empezar el párrafo pri- 
mero de este artículo diciendo: «el que figu- 
re primmon, pues creo que qued,aría mejor 
poner: «el Diputaldo electo que figure el 
primero)). 

El señor ,PRESIDENTE: Entonces, la Pre- 
sidencia ruega a la Ponencia que dé lectura 
a la totalida,d del texto del artículo 3.", pre- 
viamente a su votación. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nenci,a) : Aceptando la (Ponencia estas correc- 
ciones de estilo, el texto del artículo 3." que 
se sometería a votación sería el siguiente: 

El Diputado electo que figure prime- 
ro en 'la lista de presentación de credencia- 
les ocupará la Presidencia, declarará abierta 
la sesión y dispondrá que por el Letrado Ma- 
yor se lean la convocatoria de las Cortes, la 
lista antes inldicada y los artículos del Re- 
glamento referentes a este acto. 

Acto continuo ocupará la Presidencia 
el Diputado de más edad de entre los presm- 
tes, que invitará a los dos miembros que le 
sigan en edad y m los dos más jóvfnes, para 
que, en calidad de Vicepresidentes y Secre- 
tarios, pasen a integrar la Mesa de edad, que 
sctuará hasta la elección de la Mesa inte- 
rina. 

»3. El Presidente provisi'mal propondrá a 
la Cámara el día y hora en que se ha de  cele- 
x a r  la sesión de constitución interina. 

»4. Fijados dichos día y hora, que, en 
todo a s o ,  'habrán de ser previos a la solem- 
l e  sesión conjunta de apertura de bas Cortes, 
se levantará la Junta IPreparatoria, de cuya 
:elebracicin y acuerdos dará cuenta el Presi- 
dente IProvisional a lla IPresidencia de las 
I.or t es .» 

«l.  

»2. 

El señor PRESIDENTE: Como no ha habi- 
lo ningún .turno en contra respecto a la re- 
iacción propuesta ... 
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El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Pido la @abra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
La curreccih que ha realizado la Ponencia 
de poner la palabra «dichos» en plural no es 
correcta. Se ha & decir (dicho)), ea &gu- 
llar. 

El señor PRESEDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martin Toval. 

,El señor MIARTIN TOVAL: También es 
para una corrección de estilo, en relación con 
esta Qltima inteavmción. Creo que es co- 
rrecto el plural, porque la referencia que se 
hace es al día y a la hora. 

El señor PRESIDENTE: El señor Tamames 
tiene la palabra. 

El señor TAIMAMES GOMEZ: Solamente 
para íntervenitr, señor Presidente, sobre este 
tema. 
Yo creo que se podría obviar toda la dis- 

cusión poniendo: «fijados el día y la hora». 
Queda mucho mejor que con el «dicho», «di- 
cha», etc. iNa& más, muchas gracias. (Pau- 
sa.) 

El señor PRESIDENTE: Se acepta por la 
Ponencia. 

Como no *ha Ihbido, en realidad, n i n m  
turno en contra respecto al fondo del ar- 
tículo 3.", esta Presidencia pregunta a los 
miembros de la Comisión si consideran apro- 
bado el artículo 3.", de acuerdo con la e- 
daccidn dada por la Ponencia. (Asentimiento.) 

Queda aprobado el artículo 3." 
Al artículo 4." no hay ninguna enmienda. 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GQMEZ ANGULO: Aunque S. S. 
ha dicho que ha quedado aprobado el artícu- 
lo 3." con arreglo al texto de la Ponencia, 
entiendo que Iha querido,decir con arreglo al 
texto de la Comisión comjunta dd Senado y 
Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Lo ha hecho suyo 
la Ponencia. 

El señor GOMEZ ANGULO: Entonces hay 
que hacer una modificación sustancial en el 
texto del artículo 4." que propone la Ponen- 
cia, en el que se dice que «... el Presidente pro- 
visional ..., asistido por los Letrados de las 
Cortes...». Como ahora hemos aprobado que 
sea (el  Letrado Mayon), los Lewados ya IM 
existen; y si dejamos el artículo 4." como 
propone la Ponencia, se diría, nada más y 
nada menos, que: ccEn d día y hora señala- 
dos, el !Residente provisional, acompaflado 
por )la Mesa de edad y asistido por 30s Le- 
trados de las Cortes...)), lo que equivaldría a 
decir por todos los Letrados de las Cortes. 
Entonces, yo sugiero que se suprima lo de 
(cLetrados de las Cortes)) y decir: ccEn el día 
y hora señalados, el Presidente provisional, 
acompañado por la [Mesa de edad, dechrará 
abierta la sesión)). Y ya tendrá al Letrado Ma- 
yor, m o ,  dos o tres, los que hagan falta; 
pero si se deja como está, deberían concurrir 
todos los Letmdos de las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. La 
Ponencia podría dar lectura al artículo 4." 
tal como quedaría redactado. El señor Gue- 
rra tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para una 
cuestión gramatical. Creo que se deberfa po- 
ner (el día y la hora señalados». 

El señor PR,ESIlDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor FAJARDO SPINQLA (de la Po- 
nencia): El texto quedaría así: (cArtícuío 4." 
En el día y hora señalados, el P.residente pro- 
visional, acompañado por la Mesa de edad, 
declarará abierta la sesión y ordenará que 
uno de los Secretarios lea el Real Decreto de 
convocatoria y la relacih de los miembros 
de la Cámara. En su caso, dará cuenta, ade- 
más, de los mursos  contra la proclamacih 
de Diputados. Acto continuo se procederá a 
la elección de ala Mesa interina, que habrá de 
'actuar ha&a que se elija la Mesa W$iwa».  

El señor PRESIDENTE: ¿Los seííom de 
la Comisión consideran aprobado el artícu- 
lo 4." de acuerdo con esta lectura dada por 
la Pimmcii? (Asentimiata.) QuRidia; apro- 
bado. 
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Esta Presidencia, consultada la Mesa, re- 
cogiendo la sugerencia hecha por el señor 
~Pérez~llorca, y dado que llevamos práctica- 
mente dos horas de reunión, considera pro- 
cedente suspender la sesión durante quince 
o veinte minutos. La Presidencia rogaría a 
las señoras y señores Diputados representan- 
tes o portavoces de los Grupos integrantes 
de esta Comicsión que hicieran el favor de 
asistir a una reiiiiión coai la Mesa ea la sa- 
la 3, que está a continmción de esta. Muchas 
gracias. 

Se suspende la sesión por el tiempo indi- 
cado. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados. En la reunión que ha mantenido 
esta Presidencia con los portavoces de los 
distintos Grupos presentes eni la Comisión, 
haciendo uso de las atribuciones contenidas 
en el apartado 2 del artículo 6." de las Nor- 
mas de funcionamiento de esta Comisión de 
Reglamento del Congreso de Diputados, se 
ha consideréido la conveniencia, para agilizar 
el debate, de agrupar el examen de distintos 
artículos, concretamente los que hacen refe- 
rencia a la compqsición de la (Mesa del Con- 
greso, los cuales serán examinados en su mo- 
mento, cuando corresponda hacerlo al ar- 
tículo 21 del proyecto de la Ponencia. 
Y, por otro lado, agrupar en bloque los 

artículos de los Capítulos 111 y IV para 6u 
examen global. 

Por lo tanto, continuamos la sesión exa- 
minando el Capítulo 111 del proyecto presen- 
tado por la Ponencia, del cual, repito, s e rh  
estudiados en bloque los artículos contenidos 
en el mismo. 

Rogaría a la Ponencia que diera lectura a 
las enmiendas, en el a s o  de que las hubiere. 

El señor CAiMAICHO ZANCADA (de la Po- 
y '* nencia): Al Capítulo 111 (dlei  examen de 

compatibilidad de los Diputados)), artículos 
11 y 12) no hay ninguna enmienda, por lo 
que se ha mantenido al texto de la Ponen- 
cia. 

Artíaulos 11 

El señor PRESIDENTE: Buede dar lectura 
al texto de los mismos. 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Dice así: ((Artículo 11. En la sesión 
inmediata a la de constituci6n intmina, el 
Congreso procederá a la designación de la 
Comisión de Incompatibilidades, de acuerdo 
con 110 previsto en el Capítulo 111 del Título 
Cuarto de este Reglamento)). 

d r t í cu lo  12. 1. La Comisión de Incom- 
patibilidades emitirá, a la mayor brevedad, 
dictamen sobre la compatibilidad o incompa- 
tibilidad de cada uno de los Diputados. Dicho 
dictamen se elevará al Pleno para su estudio 
y aprobacibn. 

) 2 .  En la discusión del dictamen cabrán 
un turno en pro y en contra, además de la in- 
tervención de un miembro de la Comisión en 
defensa del criterio sostenido en el dicta- 
men. 

)3.  El Diputado interesado, en cada caso, 
tendrá derecho a intervenir en la discusión, 
para alusiones, pero no podrá tornar parte 
en la votación que le afecte.)) 

El señor PRESlIIDENTE: ¿Alguna señora o 
señor Diputado desea intervenir respecto a 
este Capítulo 111 que ha leido la Ponencia? 
(Pausa.) ¿Se considem aprobado el Capitu- 
lo 111 de acuedo con la lectura efectuada? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

(Capítulo IV. Ruego a la Ponencia dé lec- 
tura al contenido del mismo. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- Arthdo5 13 
nencia): 'Dice así: (Capítulo IV. De la cons- Y 14 

tituci6n defimitiva. Articulo 13, 1. Resueltos 
los recursos que se hubieren interpuesto con- 
tra la validez de las elecciones y la procla- 
mación de Diputados electos, de cuyo resul- 
tado el Presidente de las Cortes dará cuenta 
al Congreso a través de su Presidente interi- 
no, y efectuada, en su casa, la present~aci6n 
de las Diputados que, a consecuienCiai de la 
sentencia recaida, adquieran &ha m&e6n, 
se procederá a la elección de la MBS~ d&i- 
tiva del Congreso, can arreglo al procehien- 
to previsto en el Capitula 11 de este Tftulo 
Primero. 

~ 2 .  Concluidas estas votaciones, el k s i -  
dente del (Congreso declarará definitivamente 
cmtiituida la Cámara y ia m d w á  Mi- 
cialmente al Gobierno por medio de la Pre- 
sidencia de las Cortes.» 
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wArtículo 14. 'Las votaciones rara k 
Mesa definitiva deberán verificarse sin espe. 
rar al resultado de las nuevas elecciones que 
deban efectuarse como consecuencia de las 
sentencias recaídas, a no sor que de las elec. 
ciones parciales dependa el mandato de un 
10 por ciento o más de las miembros que 
componen la Cámara, en cuyo caso, y salva 
acuerdo en contrario de aquélla, habrán de 
posponerse hasta el momento Ide presenta- 
ción de los elegidos.)) 

El señor PRESIDENTE: Leídos los artícu- 
los por la Ponencia, ¿alguna señora o señor 
Diputado desea intervenir en favor o en con- 
tra del contenido del Capítulo IV? (Pausz.) 
¿Consideran los miembros de la ComisiCm 
%aprobado en su totalidad el Capítulo IV, de 
conformidad con la lectura efectuada por l'a 
¡Ponencia? (Asentimiento.) Quedan aprobados 
los artículos 13 y 14 del Capítulo IV. 

Pasamos a examinar el Título Segundo del 
proyecto de  Reglamento. Esta Presidencia, 
oídos los portavoces de los distintos Grupos, 
ha considerada conveniente efectuar el exa- 
men del contenido de este Titula Segundo ar- 
tículo por artículo, no agrupándolos en bloi 
que. Ruego a la Ponencia dé lectura a su in- 
foame sobre los artículos contenidas en este 
Título Segundo. 

Artículo 15 El señor FAJARDO SPINOLA '(de la Po- 
nencia) : Al denominado Título Segundo, aDe 
los Diputados)), no se ha presentado nhguna 
enmienda al artículo 15, por lo que la Ponen- 
cia mantiene el texto, teniendo en cuenta que 
el artículo 15 es el que se incorpora por la 
Ponencia Mixta al texto conjunto del Senado 
y del Congreso. 

Dice así: «Artículo 15. Los Diputados ten- 
drán el derecho y el deber de asistir a las se- 
siones plenarilas del Congreso y U las de las 
(Comisiones de que formen parte, así como a 
desempeñar las funciones a que reglamenta- 
riamente vengan obligados)). 

El señor PRESEDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea intervenir? (Pausa.) ¿Se considera 
aprobado el artículo 15, conforme a la redac- 
ción contenida en el proyecto de la Comisión 
,Mixta Congreso-Senado, que ha leído la Po- 
nencia? (Asentimiento.) Queda aprobado el 
artículo 15. 

Pasamos al articulo 16, del que dará lectu- Artículo 1s 
ra la Ponencia. bis 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): El texto de la Ponencia Mixta Con- 
greso-Senado ha quedado unificado, mmen- 
dándose el texto propuesto por la Ponencia, 
por lo que el artículo 16, tal y como queda 
ahora, dice así:  LOS Diputados gozarán, aun 
después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
en actos parlamentarhos y por los votos emiti- 
dos en el ejercicio de su cargo)). 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En el informe de la Ponencia se dice 
que la señora Bravo enmienda este artículo 
en el sentido de que la inviolabilidad cubra no 
sólo las manifestaciones realizadas en el ejer- 
cicio de la función parlamentaria, sino h m -  
bién los actos, añadiendo: (que no constitu- 
yan delito o falta castigada penalmente)). 

'La Ponencia señala que, «tradicionalmente, 
la inviolabilidad protege lo que se ha denomi- 
nado la libertad de discurso, mientras que los 
actos son amparados por la inmunidad. Por 
otra parte, la protección de esa libertad de 
discurso hta solido ser absoluta, salvo las fa- 
rultades de la Presidencia para mantener la 
disciplina y cortesía parlamentaria, por lo 
que estima que la frase: «que no constituyan 
delito o falta castigada peaalmente)), supone 
ina muy importante restricción de !as ganan- 
:ías parlamentarias, que sería peligroso esta- 
Aecer)). 

Una enmienda del señor Gómez de las RU- 
:es y otra del Grupo )Mixto solicitan la adi- 
:i6n al artículo de u ~ 1  párrafo eoi que se decla- 
-e el derecho de los Diputados y Grupos 
%irlamentaarios a solicitar y obtener, con un 
:arácter de gran generalidad, informaciones y 
iocummntos de la Administración Pública. La 
'mencia ha estimado que ella constituiría 
ina facultad exorbitante; el que la Adminis- 
ración deba facilitar al Congreso los docu- 
nentos e informes que éstos precisen es 1ó- 
:ico, pero debe tener uma finalidad funcional: 
:1 desarrollo de los trabajos parlamentarios. 
h este sentido, y con estas limitaciones, esto 
stá previsto en el artículo 33 del proyecto. 

En consecuencia, la IPonencia mantiene el 
rtículo 16 del texto del proyecto de la Po- 
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nencia conjunta Congreso-Senado. Como he 
leído al principio, el artículo 16, me excuso 
de repetirlo; se ha leído el informe, se ha leído 
el artículo 16 y está pendiente de que la Co- 
m i s i h  decida. 

El señor PRESIlDENTE: Hay unas enmien- 
das individuales y una enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto con respecto al artícu- 
lo 16. Primero se examinará la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto. ¿Quién va a ha- 
blar? (Pausa.) 

El señor Gastón Slanz tiene la palabra. 

El señor GASTON SANZ: En realidad, 
como dice la enmienda, se  trata de propiciar 
a los Diputados los elementos de juicio nece- 
sarios sobre las materias que sean objeto de 
su cometido parlameiitario. Con ello, obvia- 
mente, se  proiouraría una mejor documenta- 
ción e información a aquello para poder inlter- 
venir. 

Se ha dicho que son unas facultades exorbi- 
tantes. Entendemos que no son tan exorbitan- 
tes y que, además, venían recogidas en el 
antiguo Reglamento de las Cortes, concreta- 
mente en el apartado 8." del artículo 7.", que 
dice que entre los derechos está el de «reca- 
bar por escrito, a través del Presidente de las 
Cortes, la información necesaria para el cum- 
plimiento de su misión)). 

Creemos que en estas nuevas Cortes, por lo 
menos, estos derechos que existían deben 
ser mantenidos. 

,El señor PRESIDENTE: LAlguna señora o 
señor Diputado desea intervenir en el debate 
a favor o en contra de la enmifaida? (El s e  
ñor Tamames Gómez pide la palabra.) ¿A fa- 
vor o en contra? 

El señor TAMAMES GOMEZ: A favor. 

,El señor PRESIDENTE: El señor Tamames 
tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, nos parece que esta enmienda que pro- 
pone el Grupo Mixto tiene mucha lógica. En 
ocasiones, algunos piensan que ser parlamen- 
tario es estar en el Parlamento permanente- 
mente, y el parBamentario, en realidad, tiene 

que estar en el Parlamento, pero, además, 
muy en contacto con los problemas exterio- 
res, para lo cual necesita informaciones, do- 
cumentación, que casi siempre no puede fa- 
cilitar sino la Admin~istaación del Estado, el 
Poder Ejecutivo. 

En virtud de lo que ha mmilfestado el se- 
ñor Gastón, de que ya estaba en el anterior 
Reglamento, y teniendo en cuenta, además, 
estas observaciones sobre la necesidad de que 
los parlamentarios tengan conocimiento de 
todos los detalles técnicos y políticos #de los 
problemas eai la medida de sus capacidades y 
de la capacidad de la Admiaistracibn para 
fiacilitarles información, apoyamos esta en- 
mienda propuesta por el Grupo Mixto. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La siguiente en- 
mienda es una enmienda inldividual presenta- 
da por el señor Gómez de las Roces, del Gru- 
po Parlamentario Mixto. 

Tiene la pBabra el señor Gómez de las 
Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Mu- 
chas gracias. En primer lugar, quiero agrade- 
cer a Ramón Tamames su apoyo a esta en- 
mienda, cuyo texto no voy a leer porque ya 
constm y ha sido, en definitiva, reiterada nues- 
tra motivación por mi compañero Emilio Gas- 
tón. Sí quiero recordar que no son bastantes 
las razones de la Ponencia y voy a tratar de 
abreviar y decir por qué. 

En primer lugar, quizá la enmienda se 
formule en términos de  gran generalidad; por 
supuesto que una enmienda siempre lleva un 
fondo de sugerencia que admite mayores pre- 
cisiones, pero lea generalidad no es razón para 
la exclusi6n de la enmienda si el fondo de 
verdad de ésta exige que prospere. 

En segundo lugar, se habla de una facultad 
exorbitante y mi compañero Emilio Gastón 
ya ha manifestado que en el antiguo Regla- 
mento de las Cortes, aún em vigor, se admite 
21 ejercicio de esta facultad y, paradójicamen- 
te, EPI términos de mayor generalidald. Resul- 
ha, además, singuBar que se suponga que sea 
josible la fiscalización y el control de los ór- 
;anos de la Administración pública sin per- 
nitir el ccnocimiento de los expedientes que 
leban ser fiscalizados y objeto de ese control. 
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Ciertamente, se encontraría el controlado en 
mejor situaci6n que el que deba ejercer el 
control. 

En tercer lugar, esta facultad debe ejer- 
cerse (porque hay que decir, en honor de la 
Administración -al menos ésta es mi expe- 
riencia-, que con mucha fnxuencia faci- 
lita los datos que se le piden), en virtud de 
un dereoho y no de una gracia o cortesía que 
h Admhistmción ejercita. 

Además, no es, desde luego, una función 
que esté fuera de w finalidad funcional, como 
señala la motivación de la Ponencia al tiem- 
po de rechazarla, porque concretamente se 
iniciaba la enmienda formulada por este 
Diputado diciendo: (@ara el mejor cumpli- 
miento de sus funciones parlamentarias...)). 
No se pide, por supuesto, para razones o cau- 
sas distintas de las que nos cmvocan en este 
edificio. 
Y, finalmente, hay que recordar que, si no 

disponemos de esta facultad, difícilmente po- 
drá motivarse ni la enmienda ni la interpela- 
ción ni ninguna de las facultades parlamm- 
tarias, si queremos fundarlas siempre, si 
queremos que sean algo más que ((flatus 
vocis)). 

Quiero recordar también que el artículo 33 
del proyecto, donde dice que se recoge esta 
facultad, atribuye como agente de la peticih 
de los datos a la Comisión, no a los Grupos 
Parlamentarios ni a las Diputados, y aquí es- 
tamos hablando de facultades que puede 
ejercer cada Grupo, sin contar con la Comi- 
sión, o cada Diputado en el ejercicio de las 
facultades qye el proyecto de Reglamento le 
atribuye. 

'Por todo ello, pido la inclusión, como es 
natural, de la enmienda en el texto del pro- 
yecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor PérezaLlorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Señor Presidente, para apoyar el texto de la 
Ponencia. 

En primer lugar, quiero referirme a que, 
aunque estoy de acuerdo con la redacción de 
la Ponencia Mixta, entiendo que el concepto 
de inviolabilidad cubra siempre las opiniones 
manifestadas en actos parlamentarios des- 

pués de haber cesado el mandato. Es decir, 
técnicamente, en el ccmcepto de inviolabilidad, 
a mi juicio, no es necesario hacer esa preci- 
sión; sí habría sido necesario hacerla si este 
principio se hubiera defendido en el concepto 
de inmunidad, que tiene otros perfiles, pero 
el concepto de inviolabilidad, por su propia 
definición técnica, signilfica que en ningtin 
momento simultáneo o posterior ai acto par- 
lamentario en que el Diputado emite sus opi- 
niones estas opiniones sean persqyibles. Por 
tanto, entiendo que no es absolutamente ne- 
cesario mantener la frase «desp.& de haber 
cesado en su mandato)), aunque sobre este 
punto no haré cuestión importante. 

En segundo lugar, en relación con la en- 
mienda del Grupo Mixto, se ha utilizado el 
precedente del Reglamento de 1 9 7 1 ,  y hay que 
manifestar que éste precisamente no puede 
ser invocado porque se basaba en una legis- 
l ac ih  cmstitucional que afirmaba la unidad 
del Podar y la coordinación de funciones, y, 
en virtud de esa unidad de Poder, las Cortes 
eran un mero instrumento auxik  de piarti- 
cipación del pueblo español en las tareas del 
Estado, y ese mero instrumento de participa- 
ción no tenía, a traves de sus órganos, capa- 
cidades ni de encuesta ni de exigencia de 
documentos; era más bien la Administmcih 
la que tenía una facultad de informar en un 
sentido u otro a las Cortes. Por eso se confe- 
ría este derecho. que no era tal derecho, sino 
el derecho del Procurador -terminología exis- 
tente entonces- de pedirle al Presidente de 
las Curtes que, si lo estimaba oportuno, éste 
solicitara determinada documentacih al Go- 
bierno. 

Es evidente que en este momento los Su- 
puestos son absolutamente distintos. Estamos 
en unas Cortes democráticas en que el prin- 
cipio no es el de la unidad de Poder, sino el 
de la soberanía popdar, y el principio orga- 
nizativo no será la unidad de Poder, sino la 
división de Poderes, la interrelación y el con- 
trol parlamentario. 

En el Reglamento hay suficientes normas 
de control Parlamentario, atribuidas siempre 
a órganos, colno es práctica universal, es de- 
cir, a Comisiones, a Grupos, a Organos de las 
Cnrtes, no a los Diputados individualmen4e, 
para ejercer estas facultades de contra1 tan 
importantes en un Parlamento moderno. No 
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parece necesario ni procedente atribuir estas 
facultades de control individualmente al Di- 
putado, que (lo que puede ser es miembro de 
un Grupo, de una Comisión, y a través de uno 
de estos órganos de participación es corno 
tendrá las facultades de control. 

Por otra parte, le quedan siempre al Dipu- 
tado las facultades individuales de las pre- 
guntas e in~terpelaciones clásicas y tradicima- 
les en todos los sistemas parlamentarias, con 
10 cual no se les quita nada a los D'iputados 
que tuvieran en el anterior Reglamento, que 
no la tenían, ni se les debe dar nada que sea 
una facultad más allá de las facultades nor- 
males y cmiinarias en al Denecho comparado. 

Por tanto, entiendo que el texto de la Po- 
nencia es el correcto en este caso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín 
Tova1 tiene la palabra. 

E1 señor MARTIN TOVAL: Es a efectos 
de explicar el voto y no sé si sería proceden- 
te que antes intervenga la Ponencia en rela- 
ción con las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Casi sería ,más 
oportuno explicar el voto después de la expo- 
sición que haga la Ponencia. 

Time la palabra el señor García-Roma- 
nillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE : Quería hacer una precisión de orden pro- 
cedimental. Entiendo que estamos en el Títu- 
lo 11, que habla de idos Diputados, y en su ar- 
tículo 16, que alude a ,la inviolabilidad. No 
alcanzo a comprender qué relación tiene la 
inviolabilidad con el derecho de 'los Dipu- 
tados a sollicitar documentación a la A,dmi- 
nistracih. Por tanto, creo que este tema se 
debería tratar en el artículo 33, pero no 
ahora. 

El señor 'PRESIDENTE : Muchas gracias. 
La tercera enmienda es una enmienda in- 

dividual de la Diputado señorita Brabo Cas- 
tells, del Grupo Parlamentario Comunista. 
¿Está en >la sala? (Pausa.) 

El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: En ausen- 
cia de nuestra compañera la señora Bravo, el 

Grupo Parlamentario Comumista retira asta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Much,as gracias. 
¿Deseaba la IPonencia intervenir en este 

punto? (Pwa.) La Ponencia tiene [la pala- 
bra. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de (la Po- 
nencia) : Se trata sencillamente de aclarar 
que la Ponencia ha sido consciente de la ne- 
cesidad de que el Legislativo tenga el 'derecho 
a recabar la docurnentacih y la compare- 
cencia de las personas que puedan ilustrar a 
la Cámara en el ejercicio de sus funciones. 
Lo que está previsto en el artículo 33, que 
no sé si me excusarán de leerlo, porque lo 
deben tener SS. S S .  delante, es que las Comi- 
siones pueden llamar a todas las personas, 
recabar todos los antecedentes y datos al Go- 
bierno y a la Administración. Entonces, si es- 
tamos tratando en este artículo de la invidla- 
bilidad del Diputado dentro del EstatuSto del 
Diputado, creemos que no cabe aquí. Y la ca- 
lificación que ha hecho el informe de la Po- 
nencia, de una facultad exorbitante, la man- 
tenemos en el sentido de que se apruebe el 
texto del proyecto tal y como ha sido leído, 
y que cuando llegue el artículo 33 se deba- 
tirán las posibles circunstancias que pudieran 
darse a esos hipotéticos derechos. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia, an- 
tes de continuar el debate, deseaba preguntar 
a la 'Ponencia si se entiende que queda in- 
corporado el texto de la Comisión Mixta Con- 
greso-Senado. 

El señor CAMAlCHO ZANCADA (de ila Po- 
nencia) : S í ,  señor Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE : 'El señor Gastón 
Sanz time la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Casi como cues- 
tión de orden, por entender que colocarlo 
en el artículo 33 bis resulta difícil, puesto que 
se refiere a la Comisiones, y, en cambio, 
nosotros estamos hablando en el capítulo de 
derechos individuales, donde está la inviola- 
bilidad. Por tanto, seguimos insistiendo en 
que se ponga, bien en este artículo 16, o bien 
como un artículo 15 bis. 
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El 'señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿El señor Martín Tova1 desea intervenir pasa 
dar explicacibn del voto? 

El señor MARTIN TOVAL: En nombre del 
Grupo Socialistas de Cataluña, quisiera po- 
ner de relieve que el artículo 33 no da ca- 
bida a lo que se presenta como contenido de 
esta enmienda por parte del Grupo Mixto, por- 
que el artículo 33 hace referencia claramente 
a posibles peticiones de documentacih por 
parte de órganos del Congreso, y en concreto 
de las Comisiones, no de miembros individua- 
les del Congreso o Grupos Parlamentarios, 
que es lo que contempla la enmienda. 

No obstante, si da Ponencia y la Comisión 
lo creyeran oportuno, podría integrarse en el 
Capílulo en que se halla el artículo 33, si 
bien creemos, de acuerdo con la última inter- 
vención, que más un derecho individual, aun- 
que no tiene nada que ver con el de la invio- 
labilidad de los Diputados agrupados ea Gru- 
pos Parlamentarios. 

Por otra parte, creemos que no es una 
facultad exorbitante, en ,la medida en que en 
la enmienda se introduce el canal de colntrol 
por la petición efectuada a la Adiministración 
a trav6s de la Presidencia del Congreso. En 
todo caso, siempre existirían facultades por 
parte de la Mesa del Congreso para vdorar 
el sentido de la petición evacuada por el Di- 
putado o por el Grupo Parlamentario. Se in- 
troduce un correctivo, que normalmente es de 
pensar que funcione. 

Finalimente, en relación con la referencia 
que se ha hecho a la existencia de este dere- 
cho en el Reglamento de 1971, actualmente 
vigente todavía, y la crítica realizada a esta 
referencia por parte del representante de 
Unión de Centro Democrático, es obvia, y 
estoy totalmente de acuerdo con su explica- 
ción: que la unidad de Poderes y funciones 
que contemplaba, no la Constitución, sino 121 
conjunto de Leyes Fundamentales de la eta- 
pa anterior, no Ihacía peligroso que los Dipu- 
tados y los Grupos Parlamentarios tuvieran 
este derecho, pero ello no es óbice para en- 
tender que ahora sí es necesario que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios tengan 
este derecho, con el fin de poder efectuar de 
forma más adecuada su (labor, tanto en el 
seno del Parlamento, como se ha dicho en 

algunas de ias intervenciones, como en las 
tareas necesariamente ligadas a esta labor 
parlamentaria, y que exceden del marco de 
esta casa. 

Por ello, en principio, los Socialistas r3e 
Cataluña, y salvo que el criterio de la Co- 
misión sea trasladar (y sea aceptado así por 
los enmendantes) la discusión y la votación 
de la enmienda a otro momento procedimental 
en el conjunto de Reglamento, votaríamos a 
favor de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pa'labra 
el señor So16 Turá, si desea dar explicación 
de voto. 

El señor SOLE TURA: Para insistir en los 
argumentos que se han expuesto. 

Estoy completamente de acuerdo con lo 
que acaba de decir ahora el señor Martín To- 
val, y yo añadiría algo más. Creo que qui- 
zá se pueda objetar que el lugar preciso de 
esta enmienda no sea el párrafo segundo de 
este artículo, pero, como ya ha insinuado el 
prapio enmendante, podría ir c m o  artículo 
15bis o 16bis, en cuyo caso quizá se ob- 
viase este problema. Nos parece que es fun- 
damental1 que se recoja esta enmienda, por 
una serie de razones que se han aducido, una 
de las cuales hace referencia a lo que es el 
papel fundamental de los Diputados y de los 
Grupos Parlamentarios en el #Parlamento mo- 
derno, que no puede limitarse a ser el de, 
pura y simplemente, estar en el Panlamento 
para votar. 

Por lo demás, las objeciones que ha hecho 
el señor representante de la Unión de Centro 
Democrático diciendo que ya existen meca- 
nismos como el tradicional de las preguntas e 
interpelaciones es conocido que el ipropio De- 
recho parlamentario comparado pone de re- 
lieve actualmente (la influencia de estos me- 
cmismos, puesto que, ein definitiva, según 
se regulan y funcionan normalmente, dejan 
en manos del Ejecutivo una parte fundamen- 
tal de 1st iniciativa, puesto que puede contes- 
tar o no, etc. 

En consecuencia, el derecho a la informa- 
cien y a recabarla en los términos que aquí 
se dice nos parece fundamental, y en ese 
sentido nosotros vamos a votar esta enmien- 
da, tal como se ha propuesto. 
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El señor PRESIDENTE: hEl señor Marti- 
nez-Pujalte desea explicar el voto? 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ : El 
objeto de mi intervención no es tanto el dar 
explicación de voto como señalar que, en mi 
opinión, se está tratando un tema de con- 
trol parlamentario del Ejecutivo. En ese sen- 
tido, creo que el control parlamentario es una 
función del Parlamento y de sus órganos. 

En este sentido entiendo que está bien 
considerada en el artículo 33 esa petición de 
información, y no en el artículo que se refie- 
re a la inviolabilidad de (los señores Diputa- 
dos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Verde Aldea. 

El señor VERDE Y ALDEA: Para dar la ex- 
plicación de voto del1 Grupo de la Minoría 
Vasco-Catalana en el sentido de apoyar la 
enmienda que se ha propuesto y situarla, para 
mejor concreción, como uno de los derechos 
de los Diputados, en un artículo 15 bis. 

Y o  solamente, después de la intervención 
anterior, insistiría en lo que ha dicho ya otro 
miembro de la Comisión, de que no se trata 
aquí de un sistema de control parlamentario, 
que se  ejerce a través de los órganos del 
Parlamento, sino de una información que los 
Diputados tenemos que recibir de la Admi- 
nistración, porque, especialmente, como seña- 
laba antes el Diputado señor Tamames, los 
Diputados ejercemos nuestras funciones en la 
Cámara, pero ejercemos también nuestra fun- 
citrn de Diputados en los distritos por los que 
hemos sido elegidos y sobre ilos que la Ad- 
miastración actúa, y es absurdo que no po- 
damos tener conocimiento de la información, 
que es lo que se pide aquí, de lo que está 
haciendo la Administración en cada momento. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Esta Presidencia, salvo error en la lectura, 
considera que las enmiendas presentadas por 
el Grupo IPanlamentario Mixto y la individual 
del señor Gómez de las Roces son idénticas 
en su coatenido. Si les parece, se efectúa la 
acumulación de ambas enmiendas y procede- 
ríamos, primero, a 'la votación de la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto 

y la individual del señor Gómez de las Roces 
acumuladas en una sola enmien,da, y a con- 
tinuación el texto propuesto por la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ : Unicamente para 
insistir en que sea como artículo 15 bis. 

El señor PRESIDENTE : Entonces rogaría 
al señor Gastón que diera lectura al texto 
como quedaría del artículo 15 bis. 

El señor GASTON SANZ: Sería, simple- 
mente, lo siguiente : ({Artículo 15 bis.-Para 
el mejor cumplimiento de sus funciones par- 
lamentarias, tanto los Diputados como los 
Grupos constituidos a tenor d,e este Regla- 
mento tendrán la facultad de recabar de la 
Administración pública ,los datos, informes o 
documentación que obren en poder de ésta. La 
solicitud se dirigirá, en todo caso, a través 
de la Presidencia del Congreso, y la Admi- 
nistración requerida deberá solicitar lo que 
fuese objeto de la petición o manifestar en 
plazo no superior a treinta días las razones 
que lo impidan)). 

El señor 'PRESIDENTE: El portavoz del 
Grupo Socialista ha solicitado a 9a Mesa cinco 
minutos de descanso previos a la votacibn. 
Consultada la Mesa, esta Presidencia concede 
estos cinco minutos antes de entrar en la vo- 
tación de las enmiendas presentadas por e1 
Grupo Parlamentario Mixto y el señor Gó- 
mez de las Roces. Se suspende la s e s i h  du- 
rante cinco minutas. 

Se reanuda la sesión. 

El señor 'PRESIDENTE : Señoras y señores 
Diputados, de acu,erdo con lo previsto en el 
apartado 3 del artículo B.", el Grupo Socia- 
lista del Congreso presenta una enmienda «in 
voce» a la Mesa de la ,Comisión de Reglamen- 
to respecto al debate que estamos teniendo 
sobre el artículo 16 del proyecto de Regla- 
mento. 

La enmienda a la que pa'so a dar lectura 
dice así: ({A la Mesa de la Comisión de Re- 
glamento. En nombre del Grupo Socialista deli 
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Congreso, presento la siguiente enmienda “in 
voce”: Que se incluya en el texto de la en- 
mienda presentada ,por el Grupo Mixto. la 
expresión, tras “tanto los Diputados”, de 
“previo conocimiento del respectivo Grupo 
Parlamentario, que deberá hacerse constar 
en su epcfito”. Y sRigui,ría e l  texto de la m- 
mienda. *Por el Grupo Socialista, Antonio SO- 
ti1lo.m 

Se entiende que es la enmienda del Grupo 
Mixto, de don HipOlito Gómez de las Roces. 

LAigiíai señor o señora Diputado desea in- 
tervenir respecto a esta enmienda «in vote))? 
(Pausa.) 

El señor T M M E S  GUMEZ: Para una 
cuestión de orden. 

El señor (PRESIDENTE: Tiene la pala- 
bra S. S. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Yo creo que 
el señor Presidente podría dar lectura al pá- 
rrafo para ver la inserción en su contexto, 
porque no hemos apreciado el contenido 
final. 

El señor PRESIDENTE: Daré lectura al 
texto completo de las dos enmiendas, inclu- 
yendo esta en.mienda «in voce». 

«Para el mejor cumplimiento de sus fun- 
ciones parlamentarias, tanto alos Diputados, 
previo conocimiento del respectivo Grupo 
Parl,arnmtmio, que deberá hacerse constar en 
su escrito, como los Grupos constituidos a 
tenor de este Reglamento, t endrk  la facul- 
tad de recalbar de la Administración pública 
los datos, informes o docummtaci6n que 
obren en poder de ésta. La salicitud se diri- 
girá en todo caso a través de la Presidencia 
del Congreso, y la Administración requerida 
deberá facjlitar lo que fuese objeto de la pe- 
tición o manifestar, en plazo no superior a 
treinta días, las razones que lo impidan.)) 
(El señor Gastón S a z  pide la palabra.) 

Señor Gas th ,  ges para una cuestión de 
orden? 

El señor GASTON SANZ: Solamente para 
decir que nos ‘parece oportuna la d c i 6 n  y 
que se acepta (la enmienda por parte de los 

El señor PRESIDENTE: O sea, que queda 
incorporada la enmienda «in vme)) por parte 
de los enmendantes. 

Desean intervmir los señores Sotillo y Pé- 
rez-Llorca. Puede hacerlo el sefíor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Renuncio a mi 
intervención. 

El señor PRmIDENTE: El señor Pérez- 
blorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Para facilitar una pequeña enmienda al texto 
propuesto, que entregaré acto seguido a la 
Mesa. 

Consistiría en añadir en el ialtimo párrafo, 
entre las palabras «manifestan) y «en el pla- 
zo», la expresión «al Presidente del Congre- 
SO». Es decir, que ei último párrafo quedaría 
de la siguiente ma’nera : «La Administraci6n 
requerida deberá facilitar lo que fuese objeto 
de +la petición o manifestar al Presidente del 
Congreso, en plazo no superior a treinta dfas, 
las razones que tlo impidan». 

El motivo de esta sub-enmienda es bien cla- 
ro y patente. Es evidente que habrá casos 
en que la petición requerida no podrá ser 
atendida ‘por ser el tema materia reservada. 
La explicación pública de por qué es materia 
reservada, ya la daría la reserva de la mate- 
ria, y contestar simplemente al Diputado di- 
ciendo que es materia reservada no parece 
contestación suficiente y podría dejar a la 
Administración en mal lugar. Se trata de fa- 
cilitar los motivos en su detalle al Presidente 
del Congreso, para que éste tenga conoci- 
miento de ello. Entrego en este acto la en- 
mienda a la (Mesa. 

El señor PRESIDENTE : (El señor Tamames 
tiene la palabra. 

El señor TAMAIMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, simplemente para apoyar la enmien- 
da «in voce» que acaba de presentarse por el 
Grupo Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El señor García~Romani~llos tiene la pa- 

enmendantes. 1 labra. 



CONGRESO 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para pro- 
nunciarme sobre la enmienda «in vocen pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de 
U. C. D. Si se refiere a la contestación po- 
sitiva de la Administración requerida - q u e  
no es la Administración globalmente consi- 
derada, porque puede ser, por ejemplo, 
COPLACO, o la confederación del Guadal- 
pivir-, si tiene que hacerse todo a través 
del Presidente del Congreso, esto daría una 
:norme rigidez al procedimiento. 

Entiendo que es lógico que si es una ne- 
:ativa se debe dirigir al Presidente del Con- 
:reso, pero si la contestación es positiva se 
mede y debe establecer una comunicación 
iirecta entre el Diputado en cuestión y la 

Administración requerida. Lo demás es dar 
una rigidez enormemente grave al tema y 
casi anquilosar el procedimiento y la flexi- 
bilidad necesaria para que esto funcione. 

Tal como estaba en el texto, sin poner l o  
del ((Presidente del Congreso)) queda mejor, 
porque es casi obvio que s i  la contestación es 
negativa se tendrá que dirigir al Presidente 
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El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL 
VERDE: Señor Presidente, en apoyo de lt 
que acaba de manifestar el señor Pérez-llor 
ca, por un primncipio de coherencia. Si segúi 

la enmienda presentada la petición se hact 
a través de la Presidencia, es lógico que sea i 
través de esta como se conteste. Nada más 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín 
Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Creemos que 
no habría ningún inconveniente por parte de 
nuestro Grupo en acceder a la enmienda «in 
voce» presentada últimamente por el señor 
Pérez-Llorca, siempre y cuando se precisara 
que no acaba el procedimiento en el Presi- 
dente del Congreso, sino que se manifiesta 
al  Presidente del Congreso, etc., a fin del 
conveniente traslado al Diputado o Grupo 
Parlamentario que ha iniciado el procedi- 
mienito, porqule, si no, el sujeto activo tendría 
este derecho absolutamente negado en el 
fondo. 

En cuanto a la argumentación concreta 
de por qué l a  Administración no la da, no se 
trata (y el espíritu de la enmienda es abso- 
lutamente recogido por nuestro Grupo) de 
hacer público algo que es secreto, sino de 
que el Presidente del Congreso tenga todos 
los elementos suficientes para poder expli- 
car al Diputado, no precisamente en su lite- 
ralidad, pero sí en su contenido, la argumen- 
tación de por qué la Administración entiende 
que no puede dar satisfaccih a la petición 
concreta del Diputado o Grupo Parlamen- 
tario. 

Por tanto, tendría que haber una referen- 
cia concreta en el artículo para respetar ese 
derecho que aquí se quiere establecer; que 
el Presidente del Congreso dará curso poste- 
riormente de esta información al Diputado o 
Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: El señor De La- 
puerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Conforme con la postura del señor Pérez- 
Llorca, entre otras razones porque las rela- 
ciones del Gobierno con el Parlamento deben 
efectuarse a través de su presidente y no a 

través de cada uno de los miembros que lo 
componemos, pero también creo oportuna la 
apreciación que acaba de hacer el compañero 
que me ha  precedido en el uso de la palabra 
en el sentido de que la información que re- 
ciba el Presidente será facilitada al Diputado 
que haya requerido 90s datos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Acepto también el espíritu de (lo manifestado 
por el representante del Grupo Socialista de 
Cataluña; do que no veo en este momento 
es la facilidad de trasladar esta facultad del 
Presidente de resumir o dar una información 
al Diputado que no sea la limteralidad de lo 
que reciba del Gobierno. Creo que tal como 
queda redactado el párrafo, podría quedar 
subsanado. Si se ofrece una redacción sufi- 
cientemente clara en este sentido, nosotros 
no tendremos ningún inconveniente en acep- 
tarla. 

El señor 'PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 
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del Congreso a través de quien se ha hechc 
la ,peticibni ; y si la comunicación es positiva 
se entiende el Diputado y la Administraciór 
requerida, sin más formulismos ni rigideces 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De Lapuerta Quintero. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Se debía añadir un párrafo que dijera: «que 
dará tralslado de la delegaición al interesado)). 
Lo que es importante es que las causas de 
denegación no tienen que tener una publicidad 
en determinados momentos. Y lo que sí es 
evidente es que el Diputado que ha solicitado 
el dato tenga conocimiento de si se lo dan o 
se lo deniegan. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: En relación a 
la intervención del señor Tamames, creo in- 
terpretar que la subenmienda «in vocen pre- 
sentada por el representante de la U. C. D. ha- 
ce referencia a la contestación negativa. Por 
tanto, se incluía, creo recordar, «el Presidente 
del Congreso)) detrás de ((manifestar en plazo 
no superior a treinta días las razones que lo 
impidan)). Por tanto, es en relación a la con- 
testación negativa por parte de la Adminis- 
tración. 

En relación a la intervención que hice an- 
tes, quería intentar precisar un texto que in- 
tegrara lo que era el sentido de mi propuesta. 
Así que a esta última subenmienda «in voce)) 
se añadiría otra subenmienda que diría lo 
siguiente : ((manifestar al Presidente del Con- 
greso para su más conveniente traslado al 
solicitante)). De forma que lo que se pretende 
aquí es que quede la iniciativa a la valoración 
del Presidente del Congreso, que es la parte 
de la información recibida que creemos opor- 
tuno, en función de la materia secreta o no, 
que puede o debe dar al Diputado o Grupo 
Parlamentario solicitante. Pero queda claro 
que el procedimiento no acaba en el Presi- 
dente del Congreso, sino que el solicitante 
tiene derecho a una información, la que se 
crea más oportuna, por parte del Congreso en 
ese momento. 

El texto quedaría, según esta subenmienda, 

de la siguiente forma: ((manifestar al Pre- 
sidente del Congreso para su más convenien- 
te traslado al solicitante, en plazo no superior 
a treinta días, las razones que lo impiden». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Creo 
que es un elemento indiferente añadir sólo lo 
que propone el representante de U.C.D. o 
añadir esta segunda sugerencia. Cualquiera 
de las dos no desvirtúa la naturaleza de la 
enmienda porque el destinatario material es 
el Diputado que solicitó la información. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el sefior Pérez Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRICO: 
Estoy de acuerdo con la propuesta que acaba 
de realizar el representante del Grupo So- 
zialista de Cataluña, y, sobre todo, con su 
:xplicación. A mí no se me ocurre otra frase 
nejor. De todas formas manifiesto mi con- 
formidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De Lapuerta Quintero. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Zstando de acuerdo en lo fundamental ¿no 
;ería posible que la Ponencia lo redactara, 
iabimda la orientación general, con un poco 
nás de sosiego para que no salga un texto 
>scuro y atropellado? 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia pa- 
-ecía apreciar que con la última redacción 
iabía un consensus entre las señoras y se- 
íores Diputados respecto al espíritu y forma 
lue debe tener la enmienda original. 

Creo que en este caso sería oportuno que 
ie redactara el artículo con el contenido de 
as dos enmiendas «in voce)) presentadas y 
lue después se diese lectura del mismo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
eñor Sol& - 

El señor SOLE TURA, Secretario segundo 
desde los escaños) : La única preocupación 
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que me sugerían mis compañeros de Mesa 
es que se haga una redacción en la que se 
entiende que el plazo de treinta días va re- 
ferido a la respuesta de la Administración, no 
a que el señor Presidente lo traslade al in- 
teresado. 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a la Po- 
nencia que ofreciera un texto conteniendo ei 
espíritu de las intervenciones y de la en- 
mienda «in vote» presentada a esta Mesa. 
Tiene la palabra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: Solamente quiero decir que creo que no 
ha quedado claro si va a ser un párrafo más 
del artículo 15, o si será otro artículo. 

El señor PRESIDENTE: Y o  creo interpre- 
tar que será un artículo 15 bis, nuevo. Pero 
después, cuando se dé redacción definitiva 
al texto del proyecto del Reglamento, se co- 
rregirán todos los artículos correspondientes. 
La Ponencia dará lectura al texto. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Dhce así: (<Para el mejor cumpíimien- 
to de sus funciones parlamentarias, los Dipu- 
tados, previo conocimiento del respectivo Gru- 
po Parlamentario, que deberá hacerse constar 
en su escrito, y los Grupos constituidos a 
tenor de este Reglamento, tendrán la facultad 
de recabar de la Administración pública los 
datos, informes o documentación que obren 
en poder de ésta. La solicitud se dirigirá, en 
todo caso, a través de la Presidencia del Con- 
greso, y la Administración requerida deberá 
facilitar lo que fuese objeto de la petición 
o manifestar en plazo no superior a treinta 
días al Presidente del Congreso, para su tras- 
lado al solicitante en la forma que proceda, las 
razones que lo impidan)). 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia in- 
corpora este texto? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ : A mí me pa- 
rece que «en la forma que procedan es una 
especie de intermedio absolutamente innece- 
sario. Podría decirse «se dará traslado)), sen- 
cillamente, porque, si no, tendremos que ha- 

xr un Reglamento da1 Regl1ament.o para decir 
cuál es la forma que procede. 

El señor PRESIDE.NTE: Tiene la palabra el 
señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Quizá mi fór- 
mula, aunque reconozco que no fue muy afor- 
tunada, hacía referencia al fondo del asunto 
y no a la forma en que se llevaría a cabo la 
información. Y o  decía «para su más conve- 
niente traslado)), lo cual dejaba discreciona- 
lidad no reglada al Presidente para determinar 
qué era abosultamente secreto y qué no lo era. 
La forma de traslado es procedimental, no es 
de contenido. Quizá en este sentido yo man- 
tendría mi enmienda, pese a su incorrecta re- 
dacción. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : Diría : «para su mejor traslado)). 

El señor PRESIDENTE: Y o  rogaría a la 
Ponencia que volviera a dar lectura al texto. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : ((Para su más conveniente traslado al 
solicitante)). 

El señor PRESIDENTE: Queda incluida la 
expresión «para su más conveniente tras- 
lado)). 

¿Están de acuerdo las señoras y señores Artículo 16 
Diputados en la aprobación de este artículo, 
que sería el 15 bis? (Asentimiento.) Queda 
aprobado. Pasamos al debate sobre el artícu- 
lo 16. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En el artículo 16 hay un texto de la 
Ponencia Mixta de Congreso y Senado que 
corrige el texto del informe de la Ponencia. 

Sobre este artículo se han leído antes las 
enmiendas porque el artículo 15 no tenía en- 
miendas. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : El texto quedaría redactado así : 
«Los Diputados gozarán, aun después de ha- 
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ber cesado en su mandato, de inviolabilidad 
por las opiniones manifestadas en actos parla- 
mentarios y por los votos emitidos en el ejer- 
cicio de su cargo». 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea intervenir 
algún señor Diputado respecto a este artículo? 
(Pausa.) ¿Se considera aprobado el artícu- 
lo 16? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Respecto al artículo 17 se han presentado 
distintas enmiendas, prácticamente a la tota- 
lidad de todos sus párrafos, e incluso hay 
una enmienda que propone la adición de un 
párrafo nuevo. Por consiguiente, esta Presi- 
dencia, para el mejor orden del debate, con- 
sidera oportuno ir efectuando el análisis in- 
dependiente de cada uno de los apartados de 
dicho artículo, comenzando por tanto por el 
apartado 1, respecto al cual hay presentadas 
tres enmiendas: una del Grupo Socialista del 
Congreso; otra, individual presentada por el 
señor Díaz Fuentes, de Unión de Centro De- 
mocrático, y otra tercera individual prcsen- 
tada por el señor García Romanillos, de Unión 
de Centro Democrático. 

Rogaría a la Ponencia que diera lectura 
a su informe respecto al apartado 1 de dicho 
artículo 17, 

Artículo 17 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : Dentro de las enmiendas presentadas 
a este apartado 1 por el Grupo Socialista del 
Congreso y por el señor García-Romanillos, 
hay que precisar que también existe un nuevo 
texto de la Ponencia conjunta Congreso-Se- 
nado que modifica el texto de la Ponencia. 

Voy a leer el texto de la Ponencia conjun- 
ta, que se acepta en el Senado y que ha sido 
aceptado también por esta Ponencia, que dice 
lo siguiente: «Los Diputados no podrán ser 
detenidos, salvo en caso de flagrante delito. 
La detención será comunicada inmediatamen- 
te a la Presidencia del Congreso)). 

Si en este artículo se ha suprimido la refe- 
rencia que se hacía a que no podrán ser in- 
culpados ni procesados, sin que de ello tenga 
conocimiento la Cámara y otorgue la opor- 
tuna autorización, es porque queda contem- 
plado en el apartado 2 del texto de la Po- 
nencia conjunta, porque es todo un artículo 
nuevo el que se ha aprobado para el Congreso 
y el Senado, ya que las normas provisionales 

exigen una identidad en el Estatuto del Dipu- 
tado y del Senador. De modo que hemos te- 
nido que someternos a esta negociacidn entre 
los Ponentes del Senado y la Pmenks del 
Congreso. Esto es lo que les ruego que tengan 
en cuenta a la hora de enjuiciar estos textos. 

Sobre este apartado 1 no podemos informar 
más por tratarse de un texto de la Ponencia 
Mixta, y el resto de lo contemplado en las 
enmiendas está tratado en los apartados si- 
guientes. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de 
la enmienda del Grupo Socialista del Con- 
greso tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Este Grupo So- 
cialista del Congreso considera que el texto 
propuesto por la Ponencia Mixta recoge real- 
mente el espíritu de nuestra enmienda nú- 
mero 2, y, por tanto, no mantiene su enmien- 
da en este apartado 1, puesto que aceptamos 
el texto de la Ponencia Mixta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martínez-Pujalte López. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ : 
Aparte de parecerme aceptable el espíritu 
de lo que contiene el texto de la Ponencic 
Mixta, creo que podría hacerse una corrección 
de estilo sobre este texto, ya que si los Dipu- 
tados no pueden ser detenidos, parece que es 
contradictorio con el hecho de que su deten- 
ción será comunicada inmediatamente a la 
Presidencia. La corrección de estilo que pro- 
pongo es poner detrás del punto: «En cuyo 
caso, la detención será comunicada inmedia- 
tamente a la Presidencia del Congreso.)) 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
;eiiur García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: En relación con la enmienda que he pre- 
sentado, entiendo que ha sido aceptada en 
;u espíritu por la Ponencia, que también la 
la incorporado al texto de la Ponencia con- 
junta Congreso-Senado. Por tanto, me so- 
neto al informe conjunto Congreso-Senado. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Díaz 
Fuentes desea intervenir respecto a su en- 
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mienda individual? (Pausa.) ¿La Ponencia de- 
sea intervenir? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Quedaba claro el asunto al haber si- 
do tratado con el Senado. Lo que se quitó fue- 
ron las palabras «en este caso)). De esta ma- 
nera la fórmula era más amplia ; es decir cual- 
quier tipo de detención, no sólo en el caso de 
flagrante delito. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martínez-Puj alte. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ : 
Considero que no puede darse otro caso de 
detención, de acuerdo con el texto que esta- 
mos debatiendo, que el de flagrante delito. 
Creo que la expresión que yo he leído «en 
cuyo caso» resulta fea. Tal vez sería más 
correcto poner «en tal caso)) o «en tal su- 
puesto)). 

El señor #PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor ,CAMACHO ZANCAlDiA (de la Po- 
nfncia): EAi el primitivo texto decíamos «la 
detención en este aso». Había una cuestión 
de forma, que es que los Diputados no podrán 
ser detenidos más que «en caso de». Entonces 
quitamos esa fórmula gramatical. Había un 
interés por parte de algunos miembros de la 
Ponencia Mixta en que, aun Q sabieindas de 
que sobraba, pero por la razón y principio 
de que lo que abunda no daña, si algún Dipu- 
do era detenido sin estar cogido en caso de 
flagrante Idelito, también se consideraba, 
aunque se pudiera exigir el tanto de culpa a 
aquellas autoridades que hicieran una deten- 
ción sin causa ni sin flagrante delito, 10 con- 
veniencia de que se comunicara a la Presi- 
dencia del Congreso, aunque luego se siguiera 
el tanto de culpa a los agentes o a las perso- 
nas que hubieram detenido al Diputado o al 
Senador. Esto fue motivo de conversación en 
la Ponencia Mixta, y se llegó a este acuerdo 
que encierra una fórmula mucho más amplia 
y que parece que se podría mantener el texto 
que en el Senado se ha aceptado. Por eso es 
por lo que no queríamos entrar en estas cir- 
cunstancias gnamaticales, sino dejar este tex- 

to más amplio. Ya se sabe que no se puede 
detener más que en caso de flagrante delito, 
pero que en cualquier caso se comunique a 1.a 
Presidencia. 

El señor iPRESIiDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, yo creo que la detención, si no es en 
el supuesto de fragrante delito, n.o es deten- 
ción; es una infracción de quien haya ejerci- 
tado esa violencia contra un Diputado. Por 
lo tanto, me parece que la propuesta del señor 
Martínez-Pujalte e s  la más adecuada. 

El señ,or (PRESItDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LA PUERTA Y QUINTERO: 
Por el contrario, apoyo el texto de la Ponen- 
cia porque creo que ofrece una mayor garan- 
tía al Diputado. Si ha sido detenimdo sin cono- 
cimiento de su condición de Diputado, tam- 
bién tiene que ponerse en conocimiento de 
las Cortes, aunque se le pmga en libertad 
una vez identificado. En todo caso hay que 
ponerlo en conocimiento de las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra 
el señor Pérez-Ll,orca. 

El señor PEREZ-LLOiRCA Y RODRIGO: 
Señor IPresidente, para manifestarme de acuer- 
do con los argumentos del señor Tamames y, 
por ello, defender el texto de la Ponencia. 
Es evidente que la detención, cuando mo exis- 
ta flagrante delito, constituye una infracción 
Q un precepto. El problema radica en qué es 
delito y qué es flagrante; no son cosas que 
matemáticamente pueda exigirse su conoci- 
miento a los agentes del orden público en UPI 
momento determinado. Por ella 'es evidente 
que se pueden producir casos en los que el 
carácter delictivo sea discutible. Es mejor, 
creo que tiene un carácter más protector para 
el Diputado, la redacción de la Ponencia que 
la otra fórmula. Simplemente por esa, ya apo- 
yo la redacción de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra Fontama. 
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El señor GUERAA FONTANA: Abundando 
en el criterio del señor P6rezaLlorca, quiero 
señalar que la detención, aunque sea indebi- 
da, en la práctica es una detención, una re- 
tención y que, por lo tanto, este abundamien- 
to en forma alguna sobna, sho que es menes- 
ter que exista en el texto, tal como indica la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a los se- 
ñores Diputados que se diera por terminado 
el debate. Tiene la palabra el señor Martínez- 
Pujalte. 

El señor iMARTiNEZ+PUJALTE LOPEZ: 
Considero que las razones que se me han ofre- 
cido son más que suficientes, por lo que no 
insisto en  la enmienda presentada. 

El señor PRESIDENTE: Después de este 
largo debate, rogaría a la Ponencia que diera 
(ectura al texto tal como queda redactado. 

El señor CAiMACHO ZAN'CADA (de la Po- 
nencia) : Sería el siguiente: «Los Diputados 
no podrán ser detenidos salvo en caso de fla- 
grante delito. La detención será comunicada 
inmediatamente a la Presidmcia del Con- 
greso)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
apatado 1 del artículo 17, tal como ha sido 
leído por la Ponencia? (Asentimiento.) Que- 
da aprabado. 

Pasamos a estudiar el apartado 2, al cual 
se han presentado tres enmiendas: una, por 
el Grupo Socialista del Congreso y dos indi- 
viduales por los señores Diputados Díaz Fuen- 
tes y García Rom'anillos, de la Unióln de Cm- 
tro Democrático. 

Ruego a la Ponencia que dé lectura al tex- 
to del apartado 2 del artículo 17. 

El señor CAMA'CHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): El texto del apartado 2 del artícu- 
lo 17 redactado por la Ponencia conjunta Con- 
greso-Senado dice: «No podrá iniciarse acción 
jurisdiccional o sancionadora que pueda dar 
lugar a la privación de libertad, ni dictarse 
auto de procesamciento o inculpación contra 
un IDiputado, mientras dure su mandato, sin 
la previa autorización del Cmgreso, a cuyo 
efecto se dirigirá a su Presidente el corres- 

pondiemte suplicatorio. El suplicatorio será, 
asimismo, necesario en los procedimimtos 
que estuvieran instruyéndose contrla personas 
que, hallándose procesadas o inculpaldas, ac- 
ceidaai al cargo de Diputah. El suplicatorio 
deberá, en este supuesto, enviarse al mi- 
dente del Congreso tan pronto como se tenga 
noticia de que el procesada o inculpado ha 
sido proclamado Diputadon. 

Esta redacción conjunta tiene la segunda 
parte del apartado 2 como un texto muevo que 
a la Ponencia le ha parecido conveniente in- 
cluirlo y que no va numerado como el resto 
del Reglamento. Se ha hecho así para con- 
servar el orden de las enmimdas que hay en 
los impresos que se han entregado a todos los 
señores Diputados. Por esa éste es u1 único 
párrafo que no va numerado, además de la 
Sección segunda del apartado 8. No sabemos 
si sería conveniente ponerlo como 2 bis, o bien 
en su día cuando se haga la numeración de- 
finitiva. 

Entonces, aquí se incluye la enmienda del 
señor García-Romanillos y del Grupo Socia- 
lista que hablan de que el Diputado que no 
sea inculpado, o una vez que sea inculpado 
o procesado; o sea, que la palabra hcuipa- 
ción se ha añadido en el texto de la (Ponencia. 
De acuerdo con el principio del secreto del 
sumario, se suprime la últim4a frase del texto 
del proyecto, en la que se mencionaba la 
obligación de enviar copia de aquel, pero la 
Pmencia estima que, de acuerdo com el ar- 
tículo 755 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, sería necesario que se enviara el supli- 
catorio con los datos e inf~rmacióa precisos 
para ilustrar a la Cámara y estudiar el fondo 
del mismo. 

,Par todo ello, éste es el texto que se so- 
mete a la aprobación de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia ha in- 
corporado, oreo entender, (las enmiendas pre- 
sentadas por el Grupo Socialista del Cmgre- 
so y el señor Qrcía-Rommillos. 

¿Algún señor Diputado desea intervenir en 
relacián con el texto propuesto por la Ponen- 
cia o la incorpocación de estas dos enmien- 
das? (Pausa.) 

Entmces, ¿se aprueba? (Asentimiento.) 
Queda aprobado el apartado 2 del artícu- 
lo 17. 



Pasamos a estudiar el apartado 3, al cual 
se han presentado tres mmimdas: una, del 
Grupo Socialista del Congreso y dos indivi- 
duales de los señores Díaz Fuentes y García- 
Romanillos, de Unión de Centro Democrático. 

L a  Ponencia va a exponer su criterio. 

El señor 1CAMACHO ZANCA'DA (de la Po- 
nencia): Se han estimado las dos enmiendas 
presentadas, consistentes en modificar la pa- 
labra «término» por «plazo», porque parece 
más conveniente y más apropiado. Habiendo 
aceptado estas dos enmiendas, el texto de la 
Ponencia ha quedado de la siguiente f0rm.a: 
<<El IPresidente del Congreso, una vez recibi- 
do el suplicatorio, lo remitirá acto seguido 
a la Comisión de Suplicatorios, la cual, recla- 
mando, m su caso, los antecedmtes oportu- 
nos y con audiencia del interesado, deberií 
emitir dictamen en un plazo máximo de trein- 
ta días. El debate del dictamen será incluido 
en el orden del día del primer Pleno ordinario 
que se celebre)). 

En este sentido, el Grupo Socialista propo- 
ne que se señale la obligación, como se ha 
estimlado, de incluir el debate del dictamen de 
la Comisión de Suplicatorios en el orden del 
día del siguiente Pleno ordinario, y ello ha 
parecido conveniente a la Ponencia con el fin 
de que Las cuestiones que puedan afectar al 
Estatuto y libertad del Diputado reciban pron- 
ta solución. 

Este es el texto que ha sido aprobada por 
la Ponencia y que se somete a la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Dado que el señor 
Díaz Fuentes n o  está presente y no ha dele- 
gado por escrito m ninguno de los señores 
Diputados la defenm de sus enmiendas indi- 
viduales, y tiene una serie de enmiwdas in- 
dividuales respecto a este artículo, se consi- 
dera que no se procede a la defensa de las 
mismas. 

La Ponencia ha inicorportsdo la enmienda 
del Grupo Socialist,a y del señor García-Ro- 
manillos. ¿Hay algún señor o señora Diputado 
que desee intervenir con respecto al texto pro- 
puesto por la Pomencia? (Pausa.) ¿Se conside- 
na laprobado? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 

iP,asamos al apartado 4. Tiene la palabra la 
Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la PO- 
nencia): Se han aceptado las enmiendas de 
los señores García-Romanillos y Díaz Fuen- 
tes que solicitan la sustitución de las pala- 
bcas «Juzgado» o «Tribunal» por CcAutoridad 
judicial)), que me parece que mgloba más. 
Este es el número cuarto que se ha refundido, 
pero como estamos operando sobre un texto 
de la Ponencia conjunta que nos ha obligado 
a mantener la numeración de los párrafos, sin 
emb-argo hay algunas cosas que se hlan modi- 
ficado y que se han introducido en párrafos 
diferentes. Estamos siguiendo el texto de la 
Ponemcia conjunta y no obedece exactamente 
al informe de la Ponencia, porque en el de Ea 
Ponencia los apartados 4 y 5 fueron refundi- 
dos por creer que se ganaba en claridad. El 
apartado 4, que es en el que estamos, dice: 
«El Congreso se reunirá en sesión secreta para 
ser informado del dictamen sobre el suplica- 
torio de que se trate. Se podrá abrir debate 
relativo a la concesión del suplicatorio, con 
dos turnois a favor y dos en contra de forma 
alternativa)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea intervenir? (Pausa.) ¿Se considera 
aprobado este apartado 4 del artículo 17? 
(Asentimiento.) Queda apeohado. 

Pasamos al apartado 5. Tiene la pa1,abra la 
Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Es aquí donde viene la sustitución, 
aceptando la enmienda del señor G,arcía-Ro- 
mmilllos, de la palabra ((Juzgado)) o ((Tribu- 
naI» por ((Autoridad judicial competente)), y 
se acepta la del señor Díaz Fuentes también. 
El apartado 5 queda así: «El IPresidente del 
Congreso, en el plazo de ocho días, comta,dos 
a partir del acuerdo de la Cámaca, dará tras- 
lado del mismo a la Autoridad judi,cial com- 
petente, enviándole copia autorizada de la 
resolución 'adoptada)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea intervenir? (Pausa.) ¿Se conside- 
ra aproba,do por los miembros de la Comisión? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. Pasamos al 
apartado 6. La Ponencia tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
ixencia) : «El suplicatorio se entenderá con- 
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cedido si la Cámara no se hubiese prmun- 
ciado sobre el mismo en e1 plazo de sesenta 
días natmles,  computados durante el perío- 
do de sesiones, a partir del dia siguiente al 
del recibo del suplicatorio)). 

Aquí la Ponencia ha entendido que cunve- 
nía a los señores Diputados o bien la conce- 
sión, o bien que se entienda que está wnce- 
dido en el caso de que la Cámara no conteste, 
con lo cual se aparta del texto del Reglamem- 
to anterior. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea intervenir 
ailgún señor Diputado m este punto? (Pa~uswr.) 
¿Se considera entonces aprobado por los 
miembros de la Comisión? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. <Pasamos al apartado 7. La 
Ponencia tiene la palabra. 

El señor CAMACHO 'ZANCADA (de la PO- 
nencia) : Dice así: (Concedido el suplicatorio 
y firme el auto de procesamiento, según la 
naturaleza de los hechos imputados, podrá 
acordarse por el Pleno, con mayoría de dos 
tercios de los asistentes, la suspeaisión tem- 
poml en la condición de Diputado)). 

El señor PRESIDENTE: El señor García- 
Romanillos tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE Este debe ser un texto conjunto 
de Congreso y Senado, ya que se habla de 
«concedido el suplioatolrio y firme el auto de 
procesamiento)), pero cuando no ha habido 
auto de procesamiento, sino solamente imul- 
paci6n, ¿qué sucede? 

El señor CAiMAC*HO ZANCADA (de la PO- 
nencia): No cabe la suspensión del Diputado. 

El señor GARCIA-ROivíANILLOS VAL- 
VERDE: Opi'nno que habría que prever el su- 
puesto de que no se trate del auto de pro- 
cesamiento. 

El señor CAMCHQ ZANCADA (de la Po- 
nencia): En este párrafo se está contemplan- 
do el caso de suspensión temporal del Dipu- 
tado, pero cabría contemplar también la otra 
posibilidad. 

El señor PRESIiDENTE: El señor Guerra 
tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: (Para indi- 
car que cabe la hculpacih en delitos menos 
graves. 

El señor PRESiIiDENTE: La Ponencia hcor- 
pora la propuesta del señor García-Romaniilos 
al texto. Rogaría al señor Camacho que pro- 
cediera a dar lectura del apartado 7, tal como 
queda despuCs de la inclusión de la propues- 
ta hecha. 

El seiior CAMAC'HO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : ,El texto quedaría así: «Concedido 
el suplicatorio y firme el auto de procesa- 
miento o la inculpación, según la naturaleza 
de los hechos imputados, podrá acordarse por 
el Pleno, con mayoría de dos tercios de los 
asistentes, la ssispensióai temporal de la con- 
dicibn de Diputado)). 

El señor RRESLDENTE: ¿Se aprueba el 
apartado 7 del artículo 17? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

.Pasamos al apartado 8 del artículo 17. La 
Ponencia va a dar lectura al texto que pro- 
pone. 

El señor CAMACHO ZANlCADA (de la Po- 
nencia): Dice así: cdXctada sentencia con- 
denatoria, por delito contra un Diputado, y 
una vez firme, la Cámsra, atendiendo a la 
gravedad de los hechos probados o Q la natu- 
raleza de las penas impuestas, podrá acordar 
la separación temporal O definitiva del Dipu- 
tado. 
»La sesión en que la Cámara se pronuncie 

sobre la procedencia de la separacidn será 
-bien secreta, y en ella sólo se admitirá, 
en f m s  alternativa, dos turnole a favor y 
dos en contra, no concediémkwe audi'mcia al 
Wiu tado in t eres adm . 

El señor PRESIDENTE: El señor Verde y 
Aldea tiene la palabra: 

El señor VER*DE Y AcLDEA: De hecho, es 
una intervencidn con retraso, porque en el 
apartado 7 que hemos aprobado la frase «se- 
gún la naturaleza de los hechos imputados» 
tenía un sentido cuando se hablabra sólo de 
auto de procesamiento, pero al haber añadi- 
do cauto de procesamimto o la inculpación» 
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parece que se refiere a que sea o inculpación 
o procesamiento, según la naturaleza de los 
hechos. Opino que habría que añadir una «y» 
diciendo «el auto de procesamiento o la in- 
culpación y según la naturaleza de los he- 
chos)). 

El señor PRESIDENTE: Aunque el aparta- 
do 7 del artículo 17 ya fue debatido y votado, 
como es una cuestión de estilo, la Ponencia 
tiene la palabra para decir si se acepta o no 
la sugerencia del señor Verde Aldea. 

El señor CAMAOHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La Ponencia lo acepta y el texto di- 
ría: «... o la inculpación, podrá acordarse por 
el Pleno, según la naturaleza de los hechos 
imputados, y con mayoría de dos tercios...)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA: Por suspensión tem- 
poral en la condición de Diputado ¿se entien- 
de en todos los aspectos de su actividad como 
parlamentario? 

El señor PRESIDENTE: Aunque no es un 
trámite muy ortodoxo, porque estamos de- 
batiendo sobre un párrafo ya aprobado, va- 
mos a pasar al apartado 8, que ya fue leído 
por la Ponencia. El apartado 7 quedó apro- 
bado con una modificación de estilo. 

En relación con el apartado 8, que ya fue 
leído por la Ponencia, ¿algún señor Diputado 
desea intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista, 
el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: En el apart.a- 
do 8 no se señala con claridad cuál es la ma- 
yoría requerida para la separación temporal 
o definitiva de un Diputado, mientras que en 
el apartado 7, que hemos aprobado, se habla 
de que la simple suspensión tempclral, es de- 
cir, los hechos sobre los cuales no ha recaído 
sentencia condenatoria todavía -y puede no 
recaer- requieren la mayoría de dos tercios. 
En el apartado 8 no se habla de mayoría y 
debe entenderse, por tanto, la mayoría sim- 
ple. 

Nosotros seríamos partidarios de que se 

especificase también una mayoría en el apar- 
tado 8, o bien de que la suspensión temporal 
no requiriese la mayoría absoluta de dos ter- 
cios, mientras que la separación temporal o 
definitiva sí que requiriese esa mayoría de 
dos tercios. 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLOR,CA Y RODRIGO: 
Renuncio, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la PO- 
nencia) : Intervengo para tratar de contribuir 
a aclarar lo anteriormente expuesto. 

Si en el apartado 7 se trata de introducir 
1a.medida cautelar, hay que elevar el quórum, 
porque se pretende privar a un Diputado, tem- 
poralmente, de su condición de tal, y, como 
medida cautelar, se exige un quórum supe- 
rior. 

En cuanto al apartado 8, ya existe una sen- 
tencia condenatoria, y al no fijar el quórum 
se entiende que es por mayoría simple, que 
será suficiente para esta sanción. 

El señor SOLE TU'RA: Estoy de acuerdo 
con la Ponencia. 

El señor :PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Verde Aldea. 

El señor VERDE Y ALDEA: Quisiera que 
la Ponencia explicara por qué en el aparta- 
do 7 se habla de suspensión tempor,al y en 
el 8 de separación tempor,al. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la 
Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANlCADA (de la Po- 
nencia): Es porque está todavía en trámite 
el procedimiento contra el Diputado, y en- 
tonces se considera que si la naturaleza de 
los hechos imputables son infamantes, no 
para el Diputado, sino para la Cámara, se 
entenderá por los dos tercios de ésta que, 
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dada la naturaleza de los hechos, se puede 
acordar esa separación temporal. 

En el supuesto del apartado 8 hay una sm- 
tmcia firme condenatoria en la que, con una 
mayoría simple, se entenderá que la separa- 
ción será definitiva, según se acuerde. En el 
primer caso es una medida cautelar. 

El señor VERDE Y ALDEA: Estoy de 
acuerdo, pero el mismo miembro de la Po- 
nencia, al hacer referencia al apartado 7, ha 
utilizado hace un momento la palabra «se- 
parac ión >). 

El señor CANMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : Perdón, es «suspensión». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: A efectos acla- 
ratcrios de esta intervención, quiero decir que 
en el apartado 8 sz establecen dos posibles 
sanciones: separacih y suspansión. Es decir, 
dos tipos de sanciones en función de la gra- 
vedad de los hechos, mientras que la medida 
del apartado 7 es cautelar, porque no existe 
procedimiento. 

El señor PRESIDENTE: Debatido este pun- 
to, ¿se considera aprobado de acuerdo con el 
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texto propuesto por la Ponencia? (Asentirnien- 
to.) Queda aprobado el apartado 8, y con él 
todo el artículo 17. 

Hay una enmienda del señor Díaz Fuentes 
que, por estar ausente, no procede la defen- 
sa de la misma. 

El señor CAiMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La enmienda del señor Díaz Fuenks 
fue incorporada al texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión, quiero recordar a los señores Di- 
putados, y cancretamente a los portavoces d e  
los Grupos, que, en caso de sustitución d e  
alguno de los miembros de la Comisión, esta 
sustitución debe comunicarse al inicio de la 
s e s i h .  Rara llevar un mejor orden en los de- 
bates, esta Presidencia considera que no ha 
lugar a sustituciones durante la marcha de 
los mismos una vez iniciada la sesica, bien 
sea de mañana o de tarde. 

Se convoca la sesión para mañana, a las 
diez de la mañana, recordando a los portavo- 
ces de los Grupos que ,a las nueve y media 
tendrá lugar una reunión con la Mesa en la 
sala de Ponencias inmediata a ésta. Muchas 
gracias. 

Eran las dos y cinco de la tarde. 

RIVADENEYRA, S .  A.-MADRID 


